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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 19184 REAL DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre, 
por el que se establece la estructura del bachi-
llerato y se fijan sus enseñanzas mínimas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
en su artículo 34.3 dispone que corresponde al Gobierno, 
previa consulta a las comunidades autónomas, estable-
cer la estructura de las modalidades del bachillerato, las 
materias específicas de cada modalidad y el número de 
estas materias que se deben cursar. Asimismo, en su 
artículo 6.2, establece que corresponde al Gobierno fijar 
las enseñanzas mínimas a las que se refiere la disposi-
ción adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación. El objeto de este real decreto es establecer 
la estructura y las enseñanzas mínimas del bachillerato.

Esta etapa tiene como finalidad proporcionar al alum-
nado formación, madurez intelectual y humana, conoci-
mientos y destrezas que les permitan progresar en su 
desarrollo personal y social e incorporarse a la vida activa 
y a la educación superior.

De acuerdo con lo previsto en el capítulo IV de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el bachille-
rato se organiza en diferentes modalidades, con materias 
comunes, materias de modalidad y materias optativas 
que se orientan a la consecución de los objetivos, comu-
nes a todas las modalidades, recogidos en la citada ley. 
Las modalidades se organizan en relación con los gran-
des ámbitos del saber y con las enseñanzas que constitu-
yen la educación superior, tanto universitaria como no 
universitaria, que pueden cursarse después del bachille-
rato y han sido establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

La finalidad de las enseñanzas mínimas es asegurar 
una formación común a todos los alumnos y alumnas 
dentro del sistema educativo español y garantizar la vali-
dez de los títulos correspondientes, como indica el artículo 
6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Dicha formación facilitará la continuidad, progresión 
y coherencia del aprendizaje en caso de movilidad geo-
gráfica del alumnado.

En virtud de las competencias atribuidas a las admi-
nistraciones educativas, corresponde a éstas establecer el 
currículo del bachillerato, del que formarán parte las 
enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto y que 
requerirán, con carácter general, el 65 por ciento de los 
horarios escolares y el 55 por ciento para las comunida-
des autónomas que tengan lengua cooficial.

Los centros docentes juegan un papel activo en la 
determinación del currículo, puesto que, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, les corresponde desarrollar y completar, en 
su caso, el currículo establecido por las administraciones 
educativas. Esto responde al principio de autonomía 
pedagógica, de organización y de gestión que dicha ley 
atribuye a los centros educativos, con el fin de que el currí-
culo sea un instrumento válido para dar respuesta a las 
características y a la realidad educativa de cada centro.

Los objetivos del bachillerato se definen para el con-
junto de la etapa. En cada materia se describen sus obje-
tivos, contenidos y criterios de evaluación. En la regula-
ción que realicen las administraciones educativas, 
deberán incluir los objetivos, contenidos y criterios de eva-
luación, si bien la agrupación de los contenidos de cada 
materia establecida en este real decreto tiene como finali-
dad presentar los conocimientos de forma coherente.

En este real decreto se regula el horario escolar para 
las diferentes materias del bachillerato que corresponde a 
los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas, los 
requisitos de acceso, la evaluación de los procesos de 
aprendizaje y las condiciones de promoción y titulación 
del alumnado. Asimismo, se establecen los elementos 
básicos de los documentos de evaluación de esta etapa, 
así como los requisitos formales derivados del proceso 
de evaluación que son precisos para garantizar la movili-
dad del alumnado.

Se introduce una novedad significativa en el proceso 
de validación de los aprendizajes. Así, al establecer la 
posibilidad de repetir el primer curso en determinadas 
condiciones pero avanzando contenidos del segundo, se 
logra optimizar el esfuerzo del alumnado reconociendo 
los aprendizajes demostrados. Esta previsión acerca el 
régimen académico de esta etapa al de otros estudios y 
supone una mayor flexibilidad.

Asimismo, se contempla la necesaria adaptación de 
estas enseñanzas a las personas adultas, así como al 
alumnado con altas capacidades intelectuales, o con 
necesidades educativas especiales.

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido consultadas las comunidades autónomas y han emi-
tido informe el Consejo Escolar del Estado, el Ministerio 
de Administraciones Públicas y la Agencia Española de 
Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 2 de noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Principios generales.

1. El bachillerato forma parte de la educación secun-
daria postobligatoria y comprende dos cursos académi-
cos. Se desarrolla en modalidades diferentes, se organiza 
de modo flexible y, en su caso, en distintas vías dentro de 
cada modalidad, a fin de que pueda ofrecer una prepara-
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ción especializada al alumnado acorde con sus perspecti-
vas e intereses de formación o permita la incorporación a 
la vida activa una vez finalizado el mismo.

2. Los alumnos y las alumnas podrán permanecer 
cursando bachillerato en régimen ordinario durante cua-
tro años, consecutivos o no.

Artículo 2. Fines.

El bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los 
estudiantes formación, madurez intelectual y humana, 
conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar 
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con res-
ponsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará a los 
alumnos para acceder a la educación superior.

Artículo 3. Objetivos del bachillerato.

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alum-
nos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una 
perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica res-
ponsable, inspirada por los valores de la Constitución 
española así como por los derechos humanos, que 
fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 
sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad.

b) Consolidar una madurez personal y social que les 
permita actuar de forma responsable y autónoma y desa-
rrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente 
los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y opor-
tunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades existentes e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación de las personas con 
discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disci-
plina, como condiciones necesarias para el eficaz aprove-
chamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 
personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, 
la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su 
comunidad autónoma.

  f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más 
lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecno-
logías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del 
mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

  i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnoló-
gicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.

  j) Comprender los elementos y procedimientos fun-
damentales de la investigación y de los métodos científi-
cos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de 
la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 
de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto 
hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, con-
fianza en uno mismo y sentido crítico.

  l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así 
como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favo-
recer el desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el 
ámbito de la seguridad vial.

Artículo 4. Acceso.

1. Podrán acceder a los estudios de bachillerato quie-
nes estén en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria.

2. Quienes estén en posesión de los títulos de Téc-
nico a los que se refieren los artículos 44.1 y 65.1 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tendrán 
acceso directo a todas las modalidades del bachillerato.

3. Quienes estén en posesión del título de Técnico de 
Artes Plásticas y Diseño tendrán acceso al bachillerato en 
los términos previstos en el artículo 53.2 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 5. Estructura.

1. De acuerdo con lo que establece el artículo 34.1 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las 
modalidades del bachillerato serán las siguientes:

Artes.
Ciencias y Tecnología.
Humanidades y Ciencias Sociales.

2. El bachillerato se organizará en materias comu-
nes, materias de modalidad y materias optativas.

3. La modalidad de Artes se organizará en dos vías, 
referidas, una de ellas a Artes plásticas, diseño e imagen 
y la otra a Artes escénicas, música y danza.

4. Las modalidades de Ciencias y Tecnología y de 
Humanidades y Ciencias Sociales tendrán una estructura 
única. No obstante, dentro de cada una de ellas se podrán 
organizar bloques de materias, fijando en el conjunto de 
los dos cursos un máximo de tres materias de entre aque-
llas que configuran la modalidad respectiva.

5. En todo caso, los alumnos y las alumnas podrán 
elegir entre la totalidad de las materias de la modalidad 
que cursen. A estos efectos, los centros ofrecerán la tota-
lidad de las materias y, en su caso, vías. Sólo se podrá 
limitar la elección de materias por parte del alumnado 
cuando haya un número insuficiente de ellos, según crite-
rios objetivos establecidos previamente por las adminis-
traciones educativas. Cuando la oferta de materias en un 
centro quede limitada por razones organizativas, las 
administraciones educativas facilitarán que se pueda cur-
sar alguna materia mediante la modalidad de educación a 
distancia o en otros centros escolares.

6. Cuando la oferta de vías de la modalidad de Artes 
en un mismo centro quede limitada por razones organiza-
tivas, lo regulado en el apartado anterior debe entenderse 
aplicable a las materias que integran la vía ofertada.

7. Las administraciones educativas establecerán las 
condiciones en las que un alumno o alumna que haya 
cursado el primer curso de bachillerato en una determi-
nada modalidad puede pasar al segundo en una modali-
dad distinta.

Artículo 6. Materias comunes.

1. Las materias comunes del bachillerato tienen como 
finalidad profundizar en la formación general del alum-
nado, aumentar su madurez intelectual y humana y pro-
fundizar en aquellas competencias que tienen un carácter 
más transversal y favorecen seguir aprendiendo.

2. De acuerdo con lo que establece el artículo 34.6 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las 
materias comunes del bachillerato serán las siguientes:

Ciencias para el mundo contemporáneo.
Educación física.
Filosofía y ciudadanía.
Historia de la filosofía.
Historia de España.
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Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua 
cooficial y literatura.

Lengua extranjera.

3. Con el fin de facilitar la homogeneidad de las prue-
bas reguladas en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, al menos las materias de 
Historia de la filosofía, Historia de España, Lengua caste-
llana y literatura y Lengua extranjera deberán impartirse 
en segundo de bachillerato.

Artículo 7. Materias de modalidad.

1. Las materias de modalidad del bachillerato tienen 
como finalidad proporcionar una formación de carácter 
específico vinculada a la modalidad elegida que oriente 
en un ámbito de conocimiento amplio, desarrolle aque-
llas competencias con una mayor relación con el mismo, 
prepare para una variedad de estudios posteriores y favo-
rezca la inserción en un determinado campo laboral.

2. Las materias de la modalidad de Artes son las 
siguientes:

a) Artes plásticas, imagen y diseño.

Cultura audiovisual.
Dibujo artístico I y II.
Dibujo técnico I y II.
Diseño.
Historia del arte.
Técnicas de expresión gráfico-plástica.
Volumen.

b) Artes escénicas, música y danza.

Análisis musical I y II.
Anatomía aplicada.
Artes escénicas.
Cultura audiovisual.
Historia de la música y de la danza.
Literatura universal.
Lenguaje y práctica musical.

3. Las materias de la modalidad de Ciencias y Tecno-
logía son las siguientes:

Biología.
Biología y geología.
Ciencias de la Tierra y medioambientales.
Dibujo técnico I y II.
Electrotecnia.
Física.
Física y química.
Matemáticas I y II.
Química.
Tecnología industrial I y II.

4. Las materias de la modalidad de Humanidades y 
Ciencias Sociales son las siguientes:

Economía.
Economía de la empresa.
Geografía.
Griego I y II.
Historia del arte.
Historia del mundo contemporáneo.
Latín I y II.
Literatura universal.
Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales I y II.

5. Los alumnos y las alumnas deberán cursar en el 
conjunto de los dos cursos del bachillerato un mínimo de 
seis materias de modalidad, de las cuales al menos cinco 
deberán ser de la modalidad elegida.

6. Las administraciones educativas distribuirán las 
materias de modalidad en los dos cursos que componen 
el bachillerato garantizando que aquellas materias que, 

en virtud de lo dispuesto en el anexo I, requieran conoci-
mientos incluidos en otras materias se oferten con poste-
rioridad. Solo podrán cursarse dichas materias tras haber 
cursado las materias previas con las que se vinculan o 
haber acreditado los conocimientos necesarios.

Artículo 8. Materias optativas.

1. Las materias optativas en el bachillerato contribu-
yen a completar la formación del alumnado profundi-
zando en aspectos propios de la modalidad elegida o 
ampliando las perspectivas de la propia formación general.

2. Las administraciones educativas regularán las 
materias optativas del bachillerato, de tal forma que el 
alumno o la alumna pueda elegir también como materia 
optativa al menos una materia de modalidad. La oferta de 
materias optativas deberá incluir una Segunda lengua extran-
jera y Tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 9. Currículo.

1. Se entiende por currículo del bachillerato el con-
junto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y 
criterios de evaluación de estas enseñanzas.

2. El presente real decreto fija los aspectos básicos 
del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas 
del bachillerato a los que se refiere el artículo 6.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Las administraciones educativas establecerán el 
currículo del bachillerato, del que formarán parte, en todo 
caso, las enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto 
que requerirán el 65 por 100 de los horarios escolares o el 
55 por 100 en las comunidades autónomas que tengan 
lengua cooficial.

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán 
el currículo del bachillerato establecido por las adminis-
traciones educativas, concreción que formará parte del 
proyecto educativo al que hace referencia el artículo 121.1 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

5. Las actividades educativas en el bachillerato favo-
recerán la capacidad del alumnado para aprender por sí 
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los méto-
dos de investigación apropiados.

6. Las administraciones educativas promoverán las 
medidas necesarias para que en las distintas materias se 
desarrollen actividades que estimulen el interés y el 
hábito de lectura y la capacidad de expresarse correcta-
mente en público así como el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

Artículo 10. Objetivos, contenidos y criterios de evalua-
ción.

En el anexo I de este real decreto se fijan los objetivos 
de las materias comunes y de modalidad, así como los 
contenidos y criterios de evaluación de cada una de ellas.

Artículo 11. Horario.

En el anexo II de este real decreto se establece, para 
las materias comunes y de modalidad del bachillerato, el 
horario escolar que corresponde a los contenidos básicos 
de las enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Artículo 12. Evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje será continua y dife-
renciada según las distintas materias y se llevará a cabo 
teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo.
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2. El alumnado podrá realizar una prueba extraordi-
naria de las materias no superadas, en las fechas que 
determinen las administraciones educativas.

3. El profesor de cada materia decidirá, al término 
del curso, si el alumno o la alumna ha superado los obje-
tivos de la misma, tomando como referente fundamental 
los criterios de evaluación.

4. El equipo docente, constituido por los profesores 
de cada alumno o alumna coordinados por el profesor 
tutor, valorará su evolución en el conjunto de las materias 
y su madurez académica en relación con los objetivos del 
bachillerato así como, al final de la etapa, sus posibilida-
des de progreso en estudios posteriores.

5. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes 
del alumnado como los procesos de enseñanza y su pro-
pia práctica docente.

Artículo 13. Promoción.

1. Al finalizar el primer curso, y como consecuencia 
del proceso de evaluación, el profesorado de cada alumno 
adoptará las decisiones correspondientes sobre su pro-
moción al segundo curso.

2. Se promocionará al segundo curso cuando se 
hayan superado todas las materias cursadas o se tenga 
evaluación negativa en dos materias como máximo.

3. Quienes promocionen al segundo curso sin haber 
superado todas las materias, deberán matricularse de las 
materias pendientes del curso anterior. Los centros orga-
nizarán las consiguientes actividades de recuperación y la 
evaluación de las materias pendientes.

Artículo 14. Permanencia de un año más en el mismo 
curso.

1. Los alumnos y las alumnas que no promocionen a 
segundo curso deberán permanecer un año más en pri-
mero, que deberán cursar de nuevo en su totalidad si el 
número de materias con evaluación negativa es superior 
a cuatro.

2. Quienes no promocionen a segundo curso y ten-
gan evaluación negativa en tres o cuatro materias podrán 
optar por repetir el curso en su totalidad o por matricu-
larse de las materias de primero con evaluación negativa 
y ampliar dicha matrícula con dos o tres materias de 
segundo en los términos que determinen las administra-
ciones educativas. En todo caso estas materias de segundo 
no podrán requerir conocimientos incluidos en materias 
de primer curso no superadas, ya sea en función de lo 
dispuesto en el anexo I de este real decreto o en lo que 
dispongan las administraciones educativas para las mate-
rias comunes y optativas. La matrícula en estas materias 
de segundo tendrá carácter condicionado, siendo preciso 
estar en condiciones de promocionar a segundo dentro 
del curso escolar para que dichas materias puedan ser 
calificadas. El alumnado menor de edad deberá contar con 
la autorización de sus padres o tutores para este régimen 
singular de escolarización.

3. Los alumnos y las alumnas que al término del 
segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas 
materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de 
cursar de nuevo las materias superadas.

Artículo 15. Título de Bachiller.

1. Quienes cursen satisfactoriamente el bachillerato 
en cualquiera de sus modalidades recibirán el título de 
Bachiller, que tendrá efectos laborales y académicos.

2. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la 
evaluación positiva en todas las materias de los dos cur-
sos de bachillerato.

3. De acuerdo con lo que establece el artículo 50.2 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el 
alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de 
música y danza, obtendrá el título de Bachiller si supera 
las materias comunes del bachillerato.

Artículo 16. Autonomía de los centros.

1. Al establecer el currículo del bachillerato, las admi-
nistraciones educativas fomentarán la autonomía peda-
gógica y organizativa de los centros, favorecerán el tra-
bajo en equipo del profesorado y estimularán la actividad 
investigadora a partir de su práctica docente.

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán 
el currículo adaptándolo a las características del alum-
nado y a su realidad educativa.

3. Los centros promoverán, así mismo, compromi-
sos con el alumnado y con sus familias en los que se 
especifiquen las actividades que unos y otros se compro-
meten a desarrollar para facilitar el progreso educativo.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, 
podrán adoptar experimentaciones, planes de trabajo, 
formas de organización o ampliación del horario escolar 
en los términos que establezcan las administraciones 
educativas, sin que, en ningún caso, se impongan aporta-
ciones a las familias ni exigencias para las administracio-
nes educativas.

Disposición adicional primera. Datos del alumnado y 
documentos oficiales de evaluación y movilidad.

1. Los documentos oficiales de evaluación del bachi-
llerato son el expediente académico, las actas de evalua-
ción, el informe personal por traslado y el historial acadé-
mico de Bachillerato.

2. El historial académico de Bachillerato y el informe 
personal por traslado son los documentos básicos. Debe-
rán recoger siempre la norma de la Administración edu-
cativa que establece el currículo correspondiente y, 
cuando hayan de surtir efectos fuera del ámbito de una 
comunidad autónoma cuya lengua tenga estatutaria-
mente atribuido carácter oficial, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 36.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento administrativo Común.

3. Los resultados de la evaluación se expresarán 
mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin deci-
males, considerándose negativas las calificaciones infe-
riores a cinco. La nota media será la media aritmética de 
las calificaciones de todas las materias, redondeada a la 
centésima más próxima y en caso de equidistancia a la 
superior. En la convocatoria de la prueba extraordinaria, 
cuando el alumnado no se presente a dicha prueba, se 
consignará no presentado.

4. Las actas de evaluación se extenderán para cada 
uno de los cursos y se cerrarán al término del período 
lectivo ordinario y en la convocatoria de la prueba extraor-
dinaria. Comprenderán la relación nominal del alumnado 
que compone el grupo junto con los resultados de la eva-
luación de las materias. En segundo curso figurará el 
alumnado con materias no superadas del curso anterior y 
recogerán la propuesta de expedición del título de Bachi-
ller. Serán firmadas por todo el profesorado del grupo y 
llevarán el visto bueno del director del centro. Los centros 
privados remitirán un ejemplar de las actas al Instituto de 
Educación Secundaria al que estén adscritos.

5. El historial académico de Bachillerato será exten-
dido en impreso oficial y llevará el visto bueno del direc-
tor y tiene valor acreditativo de los estudios realizados. 
Recogerá, al menos, los datos identificativos del estu-
diante, las materias cursadas en cada uno de los años de 
escolarización y los resultados de la evaluación en cada 
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convocatoria (ordinaria o extraordinaria), la nota media 
del bachillerato, así como la información relativa a los 
cambios de centro.

6. Las administraciones educativas establecerán los 
procedimientos oportunos para garantizar la autenticidad 
de los documentos oficiales de evaluación, la integridad 
de los datos recogidos en los mismos, en especial en el 
historial académico de Bachillerato, así como su supervi-
sión y custodia.

7. El informe personal por traslado es el documento 
en el que se consignará la información que resulte nece-
saria para la continuidad del proceso de aprendizaje del 
alumnado cuando se traslade a otro centro sin haber con-
cluido el curso y contendrá los resultados de las evalua-
ciones parciales que se hubieran realizado.

8. La obtención y tratamiento de los datos persona-
les del alumnado, y en particular los contenidos en los 
documentos oficiales a los que se refiere la presente dis-
posición, su cesión de unos centros a otros y la adopción 
de medidas que garanticen la seguridad y confidenciali-
dad de dichos datos, se someten a lo dispuesto en la legis-
lación vigente en materia de protección de datos de carác-
ter personal y en la Disposición adicional vigésimo tercera 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición adicional segunda. Educación de personas 
adultas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69.4 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
corresponde a las administraciones educativas organizar 
periódicamente pruebas para que las personas mayores 
de veinte años puedan obtener directamente el título de 
Bachiller, siempre que demuestren haber alcanzado los 
objetivos del bachillerato, establecidos en el artículo 33 de 
la citada ley, así como los fijados en los aspectos básicos 
del currículo regulados en este real decreto. Dichas prue-
bas se organizarán de manera diferenciada según las 
modalidades del bachillerato.

2. Con el fin de adaptar la oferta del bachillerato al 
principio de flexibilidad que rige la educación de perso-
nas adultas, en la oferta que realicen las administraciones 
educativas para dichas personas adultas no será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 13 de este real decreto.

Disposición adicional tercera. Enseñanzas de religión.

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el 
bachillerato de acuerdo con lo establecido en la disposi-
ción adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. Las administraciones educativas garantizarán 
que, al inicio del curso, los alumnos mayores de edad y 
los padres o tutores de los alumnos menores de edad 
puedan manifestar su voluntad de recibir o no recibir 
enseñanzas de religión.

3. La determinación del currículo de la enseñanza de 
religión católica y de las diferentes confesiones religiosas 
con las que el Estado español ha suscrito Acuerdos de 
Cooperación en materia educativa será competencia, res-
pectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las corres-
pondientes autoridades religiosas.

4. La evaluación de la enseñanza de la religión cató-
lica se realizará en los mismos términos y con los mismos 
efectos que la de las otras materias del bachillerato. La 
evaluación de la enseñanza de las otras confesiones reli-
giosas se ajustará a lo establecido en los Acuerdos de 
Cooperación en materia educativa suscritos por el Estado 
español.

5. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y 
la libre concurrencia, las calificaciones que se hubieran 
obtenido en la evaluación de las enseñanzas de religión 

no se computarán en la obtención de la nota media a efec-
tos de acceso a la Universidad ni en las convocatorias para 
la obtención de becas y ayudas al estudio en que deban 
entrar en concurrencia los expedientes académicos.

Disposición adicional cuarta. Enseñanzas del sistema 
educativo español impartidas en lenguas extranjeras.

1. Las administraciones educativas podrán autorizar 
que una parte de las materias del currículo se impartan en 
lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación de 
los aspectos básicos del currículo regulados en este real 
decreto. En este caso, procurarán que a lo largo de ambos 
cursos se adquiera la terminología básica de las materias 
en ambas lenguas.

2. Los centros que impartan una parte de las mate-
rias del currículo en lenguas extranjeras aplicarán, en 
todo caso, los criterios para la admisión de alumnos esta-
blecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Entre tales criterios, no se incluirán requisitos 
lingüísticos.

Disposición adicional quinta. Alumnado con altas capa-
cidades intelectuales.

La escolarización del alumnado con altas capacidades 
intelectuales, identificado como tal por el personal con la 
debida cualificación y en los términos que determinen las 
administraciones educativas, se flexibilizará, en los térmi-
nos que determine la normativa vigente.

Disposición adicional sexta. Alumnado con necesidades 
educativas especiales.

Las administraciones educativas establecerán las con-
diciones de accesibilidad y recursos de apoyo que favo-
rezcan el acceso al currículo del alumnado con necesida-
des educativas especiales y adaptarán los instrumentos, y 
en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una 
correcta evaluación de este alumnado.

Disposición adicional séptima. Correspondencia con otras 
enseñanzas.

1. Las normas que el gobierno dicte para regular los 
respectivos títulos de formación profesional, en los térmi-
nos previstos por el Real Decreto 1538/2006, de 15 de 
diciembre, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional en el sistema educativo, con-
cretarán el régimen de reconocimiento recíproco entre 
materias del bachillerato y módulos de formación profe-
sional.

2. En tanto dichas normas no se dicten, serán de 
aplicación las convalidaciones establecidas en el anexo IV 
del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se 
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la 
formación profesional en el ámbito del sistema educativo.

3. Asimismo, las normas que el gobierno dicte para 
regular los respectivos títulos de enseñanzas profesiona-
les de artes plásticas y diseño, en los términos previstos 
por el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se 
establece la ordenación general de las enseñanzas profe-
sionales de artes plásticas y diseño, concretarán el régi-
men de reconocimiento recíproco entre materias del 
bachillerato y módulos de artes plásticas y diseño.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá, 
con efectos para todo el Estado, el régimen de convalida-
ciones entre materias del bachillerato y asignaturas de las 
enseñanzas profesionales de música y de danza.

5. El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá, 
para todo el Estado, los efectos que sobre la materia de 
Educación Física deba tener la condición de deportista de 
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alto nivel y alto rendimiento a la que se refiere el Real 
Decreto 971/2007, de 13 de julio.

Disposición transitoria primera. Aplicabilidad del Real 
Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, modificado 
por Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre, por el 
que se establece la estructura del Bachillerato, del 
Real Decreto 1178/1992, de 2 de octubre, modificado 
por Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas de Bachi-
llerato, y del Real Decreto 2438/1994, que regula la 
enseñanza de la religión.

Hasta la implantación de la nueva ordenación del 
bachillerato establecida en este Real Decreto, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, las ense-
ñanzas mínimas de esta etapa se regirán por lo estable-
cido en el Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, 
modificado por Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciem-
bre, por el que se establece la estructura del Bachillerato, 
en el Real Decreto 1178/1992, de 2 de octubre, modificado 
por Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas de Bachille-
rato, y en el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, 
que regula la enseñanza de la religión en lo que respecta 
a esta etapa.

Disposición transitoria segunda. Aplicabilidad de otras 
normas.

Hasta la implantación de la nueva ordenación de la 
Educación primaria, la Educación secundaria obligatoria y 
el Bachillerato, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el 
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sis-
tema educativo, el currículo de estas etapas educativas se 
regirán por lo establecido en el Real Decreto 1344/1991, de 
6 de septiembre, que establece el currículo de la Educa-
ción Primaria, el Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiem-
bre, que establece el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria, modificado por el Real Decreto 1390/1995, de 
4 de agosto, y el Real Decreto 937/2001, de 3 de agosto, y 
el Real Decreto 1179/1992, de 2 de octubre, que establece 
el currículo de bachillerato, modificado por el Real Decreto 
938/2001, de 3 de agosto.

Asimismo, en tanto se adaptan las enseñanzas profe-
sionales de artes plásticas y diseño a la previsiones conte-
nidas en el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el 
que se establece la ordenación general de las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño, seguirán vigen-
tes los Reales Decretos por los que se establecen los títu-
los de Técnico y Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño y las enseñanzas mínimas. En este sentido, se 
modifica el artículo 21.3 del Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, de modo que 
la implantación de las enseñanzas de grado medio se ini-
ciarán en el año académico 2008-2009 y la de las enseñan-
zas de grado superior en el año académico 2009-2010.

Disposición transitoria tercera. Validez del libro de califi-
caciones de bachillerato.

Los libros de calificaciones de bachillerato tendrán los 
efectos de acreditación establecidos en la legislación 
vigente respecto a las enseñanzas cursadas hasta la fina-
lización del curso 2007-2008. Se cerrarán mediante dili-
gencia oportuna al finalizar dicho curso y se inutilizarán 
las páginas restantes. Cuando la apertura del historial 
académico suponga la continuación del anterior libro de 

calificaciones de bachillerato, se reflejará la serie y el 
número de éste en dicho historial académico. Estas cir-
cunstancias se reflejarán también en el correspondiente 
expediente académico.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados el Real Decreto 1700/1991, de 
29 de noviembre, modificado por Real Decreto 3474/2000, 
de 29 de diciembre, por el que se establece la estructura 
del Bachillerato, el Real Decreto 1178/1992, de 2 de octu-
bre, modificado por Real Decreto 3474/2000, de 29 de 
diciembre, por el que se establecen las enseñanzas míni-
mas de Bachillerato, y el Real Decreto 2438/1994, de 16 de 
diciembre, que regula la enseñanza de la religión.

2. Quedan derogados el Real Decreto 1344/1991, de 6 
de septiembre, que establece el currículo de la Educación 
Primaria, el Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre, 
que establece el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria, modificado por el Real Decreto 1390/1995, de 
4 de agosto y el Real Decreto 937/2001, de 3 de agosto, y 
el Real Decreto 1179/1992, de 2 de octubre, que establece 
el currículo de Bachillerato, modificado por el Real Decreto 
938/2001, de 3 de agosto.

3. Quedan derogados el Real Decreto 115/2004, de 23 
de febrero, que establece el currículo de la Educación Pri-
maria, el Real Decreto 116/2004, de 23 de febrero, que esta-
blece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, 
y el Real Decreto 117/2004, de 23 de febrero, que desarro-
lla la ordenación y establece el currículo del Bachillerato.

4. Queda derogada la Orden de 30 de octubre de 1992, 
por la que se establecen los elementos básicos de los 
informes de evaluación de las enseñanzas de régimen 
general reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
así como los requisitos formales derivados del proceso 
de evaluación que son precisos para garantizar la movili-
dad de los alumnos.

5. Quedan derogadas las demás normas de igual o 
inferior rango en cuanto se opongan a lo establecido en 
este real decreto.

Disposición final primera. Prueba de acceso a la univer-
sidad.

Los apartados 1 y 5 del artículo 17 del Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
educativo establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, quedan redactados de la siguiente 
manera:

«1. Antes del comienzo del curso 2008-2009, el 
Gobierno establecerá las características básicas de la 
prueba de acceso a la universidad, previa consulta a 
las comunidades autónomas e informe previo del 
Consejo de Universidades y del Consejo Escolar del 
Estado, en el ámbito de sus competencias.

2. Hasta el 30 de septiembre del año 2009 será 
de aplicación lo establecido en la Orden de 12 de 
junio de 1992, por la que se regulan las pruebas de 
aptitud para el acceso a las Facultades, Escuelas Téc-
nicas Superiores y Colegios universitarios de alum-
nos con estudios extranjeros convalidables, modifi-
cada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y la Orden 
de 4 de mayo de 1994, y sin perjuicio de la aplicación 
de lo previsto en el apartado 3 de este artículo.»

Disposición final segunda. Carácter básico.

Este real decreto tiene carácter básico al amparo de las 
competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª 
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y 30.ª de la Constitución, y se dicta en virtud de la habilita-
ción que confiere al Gobierno el artículo 6.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la disposi-
ción adicional primera. 2. a) y c) de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. Se 
exceptúan del referido carácter básico el artículo 8, la dis-
posición transitoria segunda y la disposición derogatoria 
en sus apartados 2 y 3.

Disposición final tercera. Desarrollo normativo.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia dic-
tar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposicio-
nes sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 2 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

 La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO

ANEXO I

MATERIAS DE BACHILLERATO

I. Materias comunes

CIENCIAS PARA EL MUNDO CONTEMPORÁNEO

A partir de la segunda mitad del siglo XIX, y a lo largo 
del siglo XX, la humanidad ha adquirido más conocimien-
tos científicos y tecnológicos que en toda su historia ante-
rior. La mayor parte de estos conocimientos han dado 
lugar a numerosas aplicaciones que se han integrado en 
la vida de los ciudadanos, quienes las utilizan sin cuestio-
nar, en muchos casos, su base científica, la incidencia en 
su vida personal o los cambios sociales o medioambien-
tales que se derivan de ellas.

Los medios de comunicación presentan de forma casi 
inmediata los debates científicos y tecnológicos sobre 
temas actuales. Cuestiones como la ingeniería genética, 
los nuevos materiales, las fuentes de energía, el cambio 
climático, los recursos naturales, las tecnologías de la 
información, la comunicación y el ocio o la salud son 
objeto de numerosos artículos e, incluso, de secciones 
especiales en la prensa.

Los ciudadanos del siglo XXI, integrantes de la deno-
minada «sociedad del conocimiento», tienen el derecho y 
el deber de poseer una formación científica que les per-
mita actuar como ciudadanos autónomos, críticos y res-
ponsables. Para ello es necesario poner al alcance de 
todos los ciudadanos esa cultura científica imprescindible 
y buscar elementos comunes en el saber que todos debe-
ríamos compartir. El reto para una sociedad democrática 
es que la ciudadanía tenga conocimientos suficientes 
para tomar decisiones reflexivas y fundamentadas sobre 
temas científico-técnicos de incuestionable trascendencia 
social y poder participar democráticamente en la sociedad 
para avanzar hacia un futuro sostenible para la humanidad.

Esta materia, común para todo el alumnado, debe 
contribuir a dar una respuesta adecuada a ese reto, por lo 
que es fundamental que la aproximación a la misma sea 
funcional y trate de responder a interrogantes sobre 

temas de índole científica y tecnológica con gran inciden-
cia social. No se puede limitar a suministrar respuestas, 
por el contrario ha de aportar los medios de búsqueda y 
selección de información, de distinción entre información 
relevante e irrelevante, de existencia o no de evidencia 
científica, etc. En definitiva, deberá ofrecer a los estudian-
tes la posibilidad de aprender a aprender, lo que les será 
de gran utilidad para su futuro en una sociedad sometida 
a grandes cambios, fruto de las revoluciones científico-
tecnológicas y de la transformación de los modos de vida, 
marcada por intereses y valores particulares a corto plazo, 
que están provocando graves problemas ambientales y a 
cuyo tratamiento y resolución pueden contribuir la cien-
cia y la tecnología.

Además, contribuye a la comprensión de la compleji-
dad de los problemas actuales y las formas metodológi-
cas que utiliza la ciencia para abordarlos, el significado de 
las teorías y modelos como explicaciones humanas a los 
fenómenos de la naturaleza, la provisionalidad del cono-
cimiento científico y sus límites. Asimismo, ha de incidir 
en la conciencia de que la ciencia y la tecnología son acti-
vidades humanas incluidas en contextos sociales, econó-
micos y éticos que les transmiten su valor cultural. Por 
otra parte, el enfoque debe huir de una ciencia academi-
cista y formalista, apostando por una ciencia no exenta de 
rigor. Pero que tenga en cuenta los contextos sociales y el 
modo en que los problemas afectan a las personas de 
forma global y local.

Estos principios presiden la selección de los objetivos, 
contenidos y criterios de evaluación de la materia. Todos 
estos elementos están dirigidos a tratar de lograr tres gran-
des finalidades: conocer algunos aspectos de los temas 
científicos actuales objeto de debate con sus implicaciones 
pluridisciplinares y ser consciente de las controversias que 
suscitan; familiarizarse con algunos aspectos de la natura-
leza de la ciencia y el uso de los procedimientos más comu-
nes que se utilizan para abordar su conocimiento; y adquirir 
actitudes de curiosidad, antidogmatismo, tolerancia y ten-
dencia a fundamentar las afirmaciones y las refutaciones.

Los contenidos giran alrededor de la información y la 
comunicación, la necesidad de caminar hacia la sostenibi-
lidad del planeta, la salud como resultado de factores 
ambientales y responsabilidad personal, los avances de 
la genética y el origen del universo y de la vida. Todos 
ellos interesan a los ciudadanos, son objeto de polémica 
y debate social y pueden ser tratados desde perspectivas 
distintas, lo que facilita la comprensión de que la ciencia 
no afecta sólo a los científicos, sino que forma parte del 
acervo cultural de todos.

Objetivos

La enseñanza de las Ciencias para el mundo contem-
poráneo en el bachillerato tendrá como objetivo el desa-
rrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer el significado cualitativo de algunos con-
ceptos, leyes y teorías, para formarse opiniones fundamen-
tadas sobre cuestiones científicas y tecnológicas, que ten-
gan incidencia en las condiciones de vida personal y global 
y sean objeto de controversia social y debate público.

2. Plantearse preguntas sobre cuestiones y proble-
mas científicos de actualidad y tratar de buscar sus pro-
pias respuestas, utilizando y seleccionando de forma crí-
tica información proveniente de diversas fuentes.

3. Obtener, analizar y organizar informaciones de 
contenido científico, utilizar representaciones y modelos, 
hacer conjeturas, formular hipótesis y realizar reflexiones 
fundadas que permitan tomar decisiones fundamentadas 
y comunicarlas a los demás con coherencia, precisión y 
claridad.

4. Adquirir un conocimiento coherente y crítico de 
las tecnologías de la información, la comunicación y el 
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La peculiaridad del lenguaje plástico y visual: materia-
les, técnicas y elementos formales. Importancia del len-
guaje iconográfico.

Aplicación de un método de análisis e interpretación 
de obras de arte significativas en relación con los estilos y 
con artistas relevantes.

2. Raíces del arte europeo: el legado del arte clásico:

Grecia, creadora del lenguaje clásico. Principales 
manifestaciones.

La visión del clasicismo en Roma. El arte en la Hispa-
nia romana.

3. Nacimiento de la tradición artística occidental: el 
arte medieval:

La aportación cristiana en la arquitectura y la icono-
grafía.

Configuración y desarrollo del arte románico.
La aportación del gótico, expresión de una cultura 

urbana.
El peculiar desarrollo artístico de la Península Ibérica. 

Arte hispano-musulmán. El románico en el Camino de 
Santiago. El gótico y su larga duración.

4. Desarrollo y evolución del arte europeo en el 
mundo moderno:

El Renacimiento. Origen y desarrollo del nuevo len-
guaje en arquitectura, escultura y pintura. Aportaciones 
de los grandes artistas del Renacimiento italiano.

La recepción de la estética renacentista en la Penín-
sula Ibérica.

Unidad y diversidad del Barroco. El lenguaje artístico 
al servicio del poder civil y eclesiástico. Principales ten-
dencias.

El Barroco hispánico. Urbanismo y arquitectura. La 
aportación de la pintura española: grandes figuras del 
siglo de Oro.

Arquitectura, escultura y pintura del siglo XVIII: entre la 
pervivencia del Barroco y el Neoclásico.

5. El siglo XIX: el arte de un mundo en transformación:

La figura de Goya.
La Revolución industrial y el impacto de los nuevos 

materiales en la arquitectura: del eclecticismo al Moder-
nismo.

Nacimiento del urbanismo moderno.
Evolución de las artes plásticas: del Romanticismo al 

Impresionismo.

6. La ruptura de la tradición: el arte en la primera 
mitad del siglo XX:

El fenómeno de las vanguardias en las artes plásticas. 
Influencia de las tradiciones no occidentales. Del Fau-
vismo al Surrealismo.

Renovación del lenguaje arquitectónico: arquitectura 
funcional y orgánica.

7. El arte de nuestro tiempo: universalización del arte:

El estilo internacional en arquitectura.
Las artes plásticas: entre la abstracción y el nuevo rea-

lismo.
Nuevos sistemas visuales: fotografía, cine, cartelismo, 

combinación de lenguajes expresivos. El impacto de las 
nuevas tecnologías en la difusión y la creación artística.

Arte y cultura visual de masas: el arte como bien de 
consumo.

La preocupación por el patrimonio artístico y su con-
servación.

Criterios de evaluación

1. Analizar y comparar los cambios producidos en la 
concepción del arte y sus funciones, en distintos momen-
tos históricos y en diversas culturas.

Mediante este criterio se trata de evaluar si el alum-
nado, después de analizar y contrastar las diferencias en 
el concepto de arte y sus funciones, asume la complejidad 
de estos conceptos y comprende las razones de los cam-
bios que se producen en ellos.

2. Analizar e interpretar obras de arte con un método 
que tenga en cuenta los elementos que las conforman 
(materiales, formales, tratamiento del tema, personalidad 
del artista, clientela, etc.) y la relación con el contexto his-
tórico y cultural en que se producen, expresando las ideas 
con claridad y corrección formal, utilizando la terminolo-
gía específica adecuada.

Con este criterio se pretende comprobar que se cono-
cen y saben usarse los procedimientos que permiten 
comprender e interpretar las diversas dimensiones de 
una obra de arte. Igualmente permite comprobar si iden-
tifican el lenguaje visual que utilizan y son capaces de 
interpretarlas a la luz de las características estilísticas, del 
contexto histórico-cultural o, en su caso, de las peculiari-
dades del artista.

3. Analizar obras de arte representativas de una 
época o momento histórico, identificando en ellas las 
características más destacadas que permiten su clasifica-
ción en un determinado estilo artístico o como obras de 
un determinado artista, valorando, en su caso, la diversi-
dad de corrientes o modelos estéticos que pueden desa-
rrollarse en una misma época.

A través de este criterio se pretende evaluar si se com-
prende el concepto de estilo y se reconocen en obras 
concretas los rasgos característicos más destacados que 
configuran los estilos artísticos más representativos del 
arte occidental o, en su caso, las peculiaridades de un 
determinado artista. Se valorará no tanto la clasificación 
cuanto la argumentación que se realice para justificar 
dicha pertenencia, así como la claridad en la exposición 
de sus ideas y la precisión en el lenguaje.

4. Caracterizar los principales estilos artísticos de la 
tradición cultural europea describiendo sus rasgos bási-
cos, situarlos en las coordenadas espacio-temporales y 
relacionarlos con el contexto en que se desarrollan.

Con este criterio se trata de valorar que el alumnado 
posee una visión global de la evolución del arte occiden-
tal y es capaz de reconocer los elementos peculiares de 
cada uno de los estilos artísticos, de situarlos en el tiempo 
y de ponerlos en relación con su contexto histórico.

5. Contrastar y comparar concepciones estéticas y 
rasgos estilísticos para apreciar las permanencias y los 
cambios.

Con este criterio se pretende evaluar la percepción y 
capacidad para valorar procesos de cambio artístico aten-
diendo a la naturaleza del arte como lenguaje: la diferente 
concepción de los elementos formales, los nuevos pro-
blemas técnicos, el tratamiento de los temas, la incidencia 
de nuevos usos y funciones que se asocian al arte, etc.

6. Reconocer y analizar obras significativas de artis-
tas relevantes, con atención a artistas españoles de espe-
cial significado, distinguiendo tanto los rasgos diferencia-
dores de su estilo como sus particularidades.

Este criterio tiene por objetivo comprobar la capaci-
dad para valorar el protagonismo de ciertos artistas que 
han desarrollado en su obra nuevos planteamientos o 
han abierto vías artísticas inéditas en unas determinadas 
circunstancias históricas, valorando lo que de innovación 
o genialidad representa su obra para la Historia el Arte.

7. Explicar la presencia del arte en la vida cotidiana y 
en los medios de comunicación social.

Con este criterio se trata de evaluar en qué medida se 
sabe aplicar los conocimientos adquiridos para enjuiciar 



BOE núm. 266 Martes 6 noviembre 2007 45467

el papel del arte en el mundo actual, su presencia en múl-
tiples aspectos de la vida cotidiana y su consideración 
como objeto de consumo.

8. Observar directamente y analizar monumentos 
artísticos y obras de arte en museos y exposiciones, pre-
via preparación con información pertinente; apreciar la 
calidad estética de las obras y expresar, oralmente o por 
escrito una opinión fundamentada sobre las mismas.

Con este criterio se trata de evaluar en qué medida se 
saben movilizar los conocimientos previos para preparar 
una salida o visita y utilizar la observación directa como 
vehículo de ampliación y matización de sus propios cono-
cimientos y sensaciones estéticas. Se valorará la capaci-
dad para apreciar la calidad estética de las obras de arte 
objeto de contemplación y análisis, y para expresar senti-
mientos e ideas propias ante ellas.

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO

El conocimiento del mundo actual, de sus rasgos fun-
damentales y problemas centrales, de los fenómenos 
globales que se producen en él y condicionan la vida de 
los grupos humanos, son requisitos esenciales para 
situarse conscientemente en la realidad en que se vive, 
entender los problemas que se plantean y llegar adoptar 
decisiones personales razonables ante los mismos, así 
como compromisos que contribuyan de manera activa y 
responsable a la construcción del futuro.

En esta tarea la Historia del mundo contemporáneo 
desempeña una función relevante: permite entender el 
presente como una fase de un proceso inacabado, que se 
configura a partir de elementos del pasado, sobre el que 
es posible actuar para modelar el futuro. La naturaleza del 
conocimiento histórico pretende, por otra parte, aprehen-
der la realidad presente a través de los mecanismos que 
le son propios: la indagación del origen y evolución de los 
fenómenos y el análisis de las relaciones que se estable-
cen entre ellos; el estudio de los individuos y las socieda-
des en el más amplio contexto –político, económico, 
social, cultural, religioso y tecnológico-, y hacerlo expli-
cando los acontecimientos concretos a través de los avan-
ces y tendencias de la historiografía con que se abordan 
la continuidad y el cambio a lo largo del tiempo.

La materia de Historia del mundo contemporáneo 
pone su atención en el conocimiento del mundo actual. 
Con un criterio cronológico y tomando como eje del agru-
pamiento de los contenidos los elementos políticos se 
parte de los procesos que han modelado esta realidad inme-
diata, aportando claves suficientes para la comprensión de 
las transformaciones que se han producido en los últimos 
siglos. Su estudio se inicia en la crisis del Antiguo Régimen 
y los significativos procesos de cambio del siglo XIX, que 
determinan, en gran medida, los rasgos del siglo XX hasta la 
configuración de la actualidad. Esta presentación no debe 
considerarse incompatible con un tratamiento que abar-
que, en unidades de tiempo más amplias, la evolución de 
los grandes temas que configuran el periodo. El enfoque 
de la realidad más inmediata, por su escasa distancia en 
el tiempo, necesariamente habrá de hacerse desde una 
perspectiva histórica menos rigurosa apoyándose en 
otras fuentes, pero es imprescindible que los estudiantes 
comprendan la realidad y los problemas en los que viven, 
sean capaces de transferir conocimientos del pasado para 
interpretar el presente y puedan tomar decisiones cons-
cientes y sin prejuicios, como ciudadanos del mundo. La 
materia ha de servir también para adquirir sensibilidad 
ante los retos del presente y desarrollar una actitud crítica 
y responsable respecto a los problemas de hoy, solidaria 
en la defensa de la libertad, los derechos humanos, los 
valores democráticos y la construcción de la paz.

La agrupación de los contenidos sigue un orden cro-
nológico y se presenta con un criterio en el que dominan 
los elementos político-institucionales. Cronología y 

aspectos políticos son, a la par que elementos historio-
gráficos de primer orden, criterios ampliamente compar-
tidos cuando se trata de agrupar, para facilitar su estudio, 
los elementos de la compleja realidad histórica. Se centra 
en nuestro contexto más próximo, el mundo occidental, 
aunque ya en el siglo XX la Historia de la humanidad se 
identifica con los límites geográficos del Planeta. La inter-
dependencia y el enfoque de los problemas del mundo 
desde una perspectiva internacional, exigen hoy, el estu-
dio de fenómenos que acontecen en los más diversos 
lugares. Sólo si es verdaderamente universal, la historia 
del mundo podrá explicar de manera satisfactoria lo con-
temporáneo.

Continuando la formación ya adquirida en etapas 
anteriores, de cuyos conocimientos se parte, profundiza 
en las destrezas con que debe desarrollarse el aprendizaje 
histórico. La adquisición de habilidades para el análisis, la 
inferencia, el manejo de fuentes de información, la inter-
pretación critica, la síntesis o la emisión de juicios ponde-
rados sobre asuntos o cuestiones discutibles, además de 
contribuir al propio conocimiento histórico, enseñan que 
el conocimiento científico es antidogmático y provisional. 
Estas destrezas se presentan en un bloque inicial como 
contenidos comunes que deben impregnar el resto.

Objetivos

La enseñanza de la Historia del mundo contemporá-
neo en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo 
de las siguientes capacidades:

1. Comprender los principales procesos y aconteci-
mientos históricos relevantes del mundo contemporáneo 
situándolos en el espacio y en el tiempo, identificando los 
componentes económicos, sociales, políticos, tecnológi-
cos y culturales que los caracterizan, así como sus rasgos 
más significativos, sus interrelaciones y los factores que 
los han conformado.

2. Conocer las coordenadas internacionales a escala 
europea y mundial en los siglos XIX y XX para entender las 
relaciones entre los estados durante esa época y las impli-
caciones que comportaron.

3. Analizar las situaciones y problemas del presente 
desde una perspectiva global, considerando en ellos 
tanto sus antecedentes como sus relaciones de interde-
pendencia.

4. Valorar positivamente los conceptos de democra-
cia y libertad y la solidaridad ante los problemas sociales, 
asumiendo un compromiso con la defensa de los valores 
democráticos y ante las situaciones de discriminación e 
injusticia, en especial las relacionadas con los derechos 
humanos y la paz.

5. Apreciar la historia como disciplina y el análisis 
histórico como un proceso en constante reelaboración y 
utilizar este conocimiento para argumentar las propias 
ideas y revisarlas de forma critica teniendo en cuenta nue-
vas informaciones, corrigiendo estereotipos y prejuicios.

6. Buscar, seleccionar, interpretar y relacionar infor-
mación procedente de fuentes diversas, –realidad, fuentes 
históricas, medios de comunicación o proporcionada por 
las tecnologías de la información-, tratarla de forma conve-
niente según los instrumentos propios de la Historia, obte-
niendo hipótesis explicativas de los procesos históricos 
estudiados y comunicarla con un lenguaje correcto que 
utilice la terminología histórica adecuada.

7. Planificar y elaborar breves trabajos de indaga-
ción, síntesis o iniciación a la investigación histórica, en 
grupo o individualmente, en los que se analicen, contras-
ten e integren informaciones diversas, valorando el papel 
de las fuentes y los distintos enfoques utilizados por los 
historiadores, comunicando el conocimiento histórico 
adquirido de manera razonada, adquiriendo con ello hábi-
tos de rigor intelectual.
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Contenidos

1. Contenidos comunes:

Localización en el tiempo y en el espacio de procesos, 
estructuras y acontecimientos relevantes de la historia del 
mundo contemporáneo, comprendiendo e interrelacio-
nando los componentes económicos, sociales, políticos y 
culturales que intervienen en ellos.

Identificación y comprensión de los elementos de cau-
salidad que se producen en los procesos de evolución y 
cambio que son relevantes para la historia del mundo 
contemporáneo y en la configuración del mundo actual, 
adoptando en su consideración una actitud empática.

Búsqueda, obtención y selección de información de 
fuentes diversas (documentos históricos, textos historio-
gráficos, fuentes iconográficas, datos, mapas, prensa, 
proporcionada por las tecnologías de la información, 
etc.); tratamiento y utilización critica de la misma. Análisis 
de interpretaciones historiográficas distintas sobre un 
mismo hecho o proceso, contrastando los diferentes pun-
tos de vista.

Elaboración de síntesis o trabajos de indagación, inte-
grando informaciones procedentes de distintas fuentes, 
analizándolas, contrastándolas y presentando las conclu-
siones de manera estructurada y con corrección en el uso 
del lenguaje y de la terminología específica.

2. Transformaciones en el siglo XIX:

Crisis del Antiguo Régimen.
La Revolución industrial y su difusión. Los contrastes 

sociales.
El origen de los estados contemporáneos: indepen-

dencia de Estados Unidos y Revolución francesa. Revolu-
ciones liberales. Nacionalismo. Democracia.

Los movimientos sociales. Desarrollo del movimiento 
obrero.

Las grandes potencias europeas. Imperialismo, 
expansión colonial y carrera armamentística.

3. Conflictos y cambios en la primera mitad del siglo XX:

La Primera Guerra Mundial. La organización de la paz.
Las Revoluciones rusas de 1917. La URSS.
La economía de entreguerras. Crack del 29 y Gran 

Depresión.
La crisis de las democracias y las dictaduras totalita-

rias en los años treinta.
Relaciones internacionales y Segunda Guerra Mun-

dial. Antisemitismo: la singularidad del genocidio judío. 
Organización de la paz.

4. El mundo en la segunda mitad del siglo XX:

El enfrentamiento de las ideologías. Aparición, desa-
rrollo y fin de los bloques.

Viejas y nuevas naciones. Descolonización y No ali-
neación.

El proceso de construcción de la Unión Europea. Obje-
tivos e instituciones. Cambios en la organización política 
de Europa.

La era del desarrollo desigual. Diferencias entre siste-
mas económicos y entre países y regiones del mundo.

Iberoamérica en el siglo XX.
Instituciones y movimientos supranacionales.

5. Perspectivas del mundo actual:

Los centros del poder mundial y la configuración 
geopolítica del mundo.

Focos de conflicto y situaciones de injusticia y discri-
minación. Terrorismo. La cooperación y el dialogo como 
formas pacificas de resolución de conflictos.

El «estado del bienestar» y su desigual distribución. El 
impacto científico y tecnológico. Influencia de los medios 
de comunicación.

Los nuevos retos de la era de la globalización.

Criterios de evaluación

1. Identificar y caracterizar las transformaciones rele-
vantes desde la crisis del Antiguo Régimen hasta la Pri-
mera Guerra Mundial, en sus diferentes ámbitos, seña-
lando su distinto grado de influencia en las distintas zonas 
del mundo, el papel hegemónico de las grandes poten-
cias y sus imperios coloniales, así como los conflictos 
suscitados entre ellas.

Este criterio pretende comprobar si se saben sintetizar 
los cambios más importantes que se producen en la 
época –en el campo demográfico, tecnológico, de organi-
zación política y económica, de estructura social, cultural-
y valorar su repercusión en las diferencias de las formas 
de vida de las distintas áreas del mundo según el grado 
de penetración de estos. Se trata de evaluar, también, la 
localización y comprensión de los aspectos más impor-
tantes del hecho colonial y el incremento de las tensiones 
internacionales que producen.

2. Situar cronológicamente los acontecimientos y 
procesos relevantes de la historia del mundo en los siglos 
XIX y XX, abordando la relación existente entre la acción 
individual y los comportamientos colectivos.

Se pretende evaluar la capacidad para localizar en el 
tiempo hechos relevantes de los siglos XIX y XX y para aso-
ciarlos con determinados personajes significativos en el 
devenir histórico. Asimismo, serán capaces de analizar 
alguno de esos hechos, atendiendo a la interrelación, en 
el contexto de la época, de la acción individual y las men-
talidades y comportamientos colectivos.

3. Identificar las normas e intereses que regulan las 
relaciones entre los Estados en el siglo XX, analizando en 
profundidad las causas de un conflicto bélico importante 
y los principales mecanismos arbitrados para articular las 
relaciones internacionales, valorando su eficacia para 
mantener la paz y la seguridad internacional.

Este criterio trata de comprobar en qué medida se iden-
tifican y se explican la concurrencia de causas –a corto y 
medio plazo, económicas, ideológicas, políticas, etc.–y la 
variedad de consecuencias de conflictos bélicos relevan-
tes, tales como la Primera y Segunda Guerra Mundial u 
otro foco de conflicto. Igualmente si se distinguen los sis-
temas y organizaciones que se han sucedido a lo largo del 
siglo para regular pacíficamente las relaciones internacio-
nales enjuiciando su eficacia.

4. Identificar y explicar los principios que inspiran la 
organización e instituciones de los sistemas parlamentarios, 
los factores que han influido en su progresivo desarrollo y 
los que han hecho posible, en determinadas circunstancias 
históricas, la quiebra del régimen democrático.

Este criterio trata de comprobar la capacidad para 
analizar la evolución de los sistemas parlamentarios hacia 
mayores niveles de participación y libertad, los factores 
de crisis que han hecho posible en algún momento su 
sustitución por regímenes dictatoriales, en particular los 
de carácter fascista, así como los que han propiciado los 
procesos de restablecimiento o instauración democráti-
cos. Pretende comprobar también si se sabe comparar y 
valorar las diferencias que se establecen entre ambos sis-
temas en el disfrute de los derechos y libertades persona-
les, en el ejercicio de la actividad política y en las relacio-
nes sociales.

5. Situar cronológicamente y distinguir las caracte-
rísticas de los períodos de expansión y recesión que ha 
experimentado la economía mundial contemporánea. 
determinando, a través de un caso significativo, las impli-
caciones que los períodos de uno y otro signo tienen en 
las relaciones sociales, los modos de vida, la ocupación 
laboral o la política internacional.

A través de este criterio se evalúa si se reconocen los 
factores que intervienen en el desencadenamiento de los 
procesos de prosperidad y de crisis económica, los ras-
gos de ambos y su mecanismo de difusión, si son capaces 
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de analizar y valorar las consecuencias que las más 
importantes crisis y etapas de desarrollo han tenido en las 
mentalidades, en la agudización o suavización de los con-
flictos sociales y en las relaciones internacionales.

6. Sintetizar la evolución histórica de alguno de los 
países que han experimentado en el siglo XX un proceso 
de descolonización, identificando sus principales caracte-
rísticas y problemas, estableciendo las posibles relacio-
nes con la experiencia colonial o, en su caso, la situación 
actual en un mundo interrelacionado.

Este criterio trata de comprobar la capacidad del 
alumnado para tener una visión global de la historia de 
uno o varios países independizados en el siglo XX, para 
ponderar el impacto en ellos de la colonización y para 
analizar su situación presente a la luz de sus experiencias 
históricas y del actual sistema económico y político de 
relaciones internacionales.

7. Describir la actual configuración de la Unión Euro-
pea valorando su significación en el contexto y presencia 
en el mundo.

Se trata de comprobar que el alumno conoce la 
estructura, instituciones y funciones de la Unión Europea 
y es capaz de analizar la entidad de ésta y su papel en el 
contexto internacional.

8. Caracterizar las transformaciones más significati-
vas que se han producido en el mundo desde el último 
tercio del siglo XX, valorando la existencia de nuevos cen-
tros de poder a la vez que el impacto de la globalización 
en las esferas política, económica y cultural.

Con este criterio se trata de evaluar que el alumnado 
identifica los cambios que se han producido en el reparto 
de poder en el final del siglo XX y reconoce los centros del 
poder político y económico en la actual configuración de 
un mundo interdependiente en el que existen focos de 
tensión, a la vez que iniciativas en la búsqueda de la paz y 
la cooperación. Por otra parte, deberá valorarse la inci-
dencia del impacto científico y tecnológico y su desigual 
reparto.

9. Obtener y analizar información sobre el pasado de 
fuentes diversas, valorar su relevancia y establecer rela-
ciones con los conocimientos adquiridos, empleando 
adecuadamente la terminología histórica y reconociendo 
la pluralidad de percepciones e interpretaciones que 
puede tener una misma realidad histórica.

Este criterio pretende comprobar que se han adqui-
rido las habilidades necesarias para utilizar informaciones 
sobre el pasado y sacar conclusiones mediante el análisis 
de fuentes documentales, textos historiográficos, noti-
cias, prensa, Internet, etc., relacionarlas con los conoci-
mientos adquiridos y, en su caso, reconocer la pluralidad 
de percepciones que puede tener un mismo hecho o pro-
ceso histórico.

10. Redactar un informe sobre algún hecho histórico 
o cuestión de actualidad, a partir de la información de 
distintas fuentes, incluidos los medios de comunicación y 
las tecnologías de la información, tomando en considera-
ción los antecedentes históricos, analizando las interrela-
ciones y enjuiciando su importancia en el contexto.

Este criterio permite comprobar la capacidad de selec-
cionar fuentes apropiadas, analizarlas, contrastarlas y 
sacar conclusiones a partir de ellas sobre algún aconteci-
miento o situación importante de la actualidad, estudián-
dolo en relación con los antecedentes históricos que 
ayudan a comprenderlo. Pretende también comprobar el 
interés de los alumnos por los problemas de hoy, valorar 
su capacidad crítica al interpretar las fuentes y los mensa-
jes de los medios, así como si saben planificar, organizar 
y presentar sus conclusiones escribiendo un breve ensayo 
de síntesis utilizando correctamente el lenguaje y la termi-
nología adecuada.

LATÍN I Y II

Latín II requiere conocimientos de Latín I.
La materia de Latín en el bachillerato aporta las bases 

lingüísticas, históricas y culturales precisas para entender 
aspectos esenciales de la civilización occidental, permite 
una reflexión profunda sobre la lengua castellana y con-
tribuye eficazmente al aprendizaje de las lenguas moder-
nas de origen romance, o de otras influidas por el latín.

El estudio de la lengua latina en sus aspectos fonoló-
gico, morfológico, sintáctico y léxico tiene en sí mismo un 
alto valor formativo como instrumento de estructuración 
mental para los alumnos que hayan optado por una pri-
mera especialización en el campo de las humanidades o de 
las ciencias sociales. La coincidencia de su estudio con el 
de la lengua griega, al tiempo que invita a un tratamiento 
coordinado, permite comprender la estructura flexiva de 
las dos lenguas clásicas, tan ricas en contenido y tan fecun-
das en su contribución a las lenguas modernas.

La materia de Latín se desarrolla en dos cursos, cuyos 
contenidos se distribuyen en cuatro bloques análogos en 
el primer y segundo curso: la lengua latina, los textos lati-
nos y su interpretación, el léxico latino y su evolución, 
Roma y su legado. El desarrollo progresivo de la materia 
se explicita en el enunciado de los contenidos y de los 
Criterios de evaluación de cada curso. Unos y otros hacen 
posible la adquisición de las capacidades que los objeti-
vos proponen. La distribución de los contenidos en los 
cuatro bloques antedichos, si bien implica un tratamiento 
específico de los mismos, exige a la par una comprensión 
conexionada que sitúe y explique los elementos en un 
contexto coherente.

La lectura comprensiva y el progresivo adiestramiento 
en las técnicas de traducción de textos latinos, originales 
o elaborados, de dificultad gradual, así como la retrover-
sión de textos de las lenguas utilizadas por los alumnos, 
sirven para fijar las estructuras lingüísticas básicas y 
suponen un valioso ejercicio de análisis y síntesis aplica-
ble a cualquier otro aprendizaje.

Por otra parte, la lectura de textos traducidos y origi-
nales constituye un instrumento privilegiado para poner a 
los alumnos en contacto con las más notables muestras 
de la civilización romana: la creación literaria y la produc-
ción artística; la ciencia y la técnica; las instituciones polí-
ticas, religiosas y militares; la vida familiar, la organiza-
ción social y la ordenación jurídica. La selección de textos 
de géneros y épocas diversas atenderá al criterio de ofre-
cer una visión completa y equilibrada de la historia y la 
sociedad romanas. La sistematización de todos esos 
datos extraídos de diversas fuentes documentales, inclui-
das las que brindan las tecnologías de la información y la 
comunicación, y su comparación constante con los que 
ofrecen las sociedades actuales permitirán una valoración 
razonada de la aportación de Roma a la conformación del 
ámbito cultural y político europeo.

El estudio del léxico latino y su evolución fonética, 
morfológica y semántica en las lenguas romances, junto 
a la observación de la persistencia o la transformación en 
ellas de las estructuras sintácticas latinas, permite apre-
ciar las lenguas en su dimensión diacrónica, como entes 
vivos en constante desarrollo, y valorar el amplio grupo 
de las lenguas romances habladas en Europa como el 
producto de esa evolución en el momento actual.

Los contenidos propuestos para la materia serán tra-
tados en Latín I y II. Corresponde al primero la asimilación 
de las estructuras de la morfología regular, los valores 
sintácticos más usuales, las nociones elementales de evo-
lución fonética y los aspectos básicos de la civilización 
romana, aplicando esos conocimientos al análisis y tra-
ducción de textos breves y sencillos. Concierne a Latín II 
la consolidación de los contenidos anteriores y su amplia-
ción con el estudio de la morfología irregular, los procedi-
mientos de subordinación, las construcciones sintácticas 
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propias de la lengua latina, la evolución del léxico y el 
tratamiento de aspectos específicos del legado romano, 
aplicando los procedimientos de análisis y las técnicas de 
traducción a textos de mayor complejidad y distinguiendo 
en ellos las características del género literario al que per-
tenecen. Todo ello en aras de una mejor comprensión del 
pensamiento y de la tradición clásica y la valoración de su 
continuidad en nuestra sociedad, lengua y cultura.

Objetivos

La enseñanza del Latín en el bachillerato tendrá como 
finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer y utilizar los fundamentos fonológicos, 
morfológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina e 
iniciarse en la interpretación y traducción de textos de 
dificultad progresiva.

2. Reflexionar sobre los elementos sustanciales que 
conforman las lenguas y reconocer componentes signifi-
cativos de la flexión nominal, pronominal y verbal latina 
en las lenguas modernas derivadas del latín o influidas 
por él.

3. Analizar textos latinos diversos, originales, adap-
tados y traducidos, mediante una lectura comprensiva y 
distinguir sus características esenciales y el género litera-
rio al que pertenecen.

4. Reconocer elementos de la lengua latina que han 
evolucionado o que permanecen en nuestras lenguas y 
apreciarlos como clave para su interpretación.

5. Buscar información sobre aspectos relevantes de 
la civilización romana, indagando en documentos y en 
fuentes variadas, analizarlos críticamente y constatar su 
presencia a lo largo de la historia.

6. Identificar y valorar las principales aportaciones 
de la civilización romana en nuestro entorno y apreciar la 
lengua latina como instrumento transmisor de cultura.

7. Valorar la contribución del mundo romano en su 
calidad de sistema integrador de diferentes corrientes de 
pensamiento y actitudes éticas y estéticas que conforman 
el ámbito cultural europeo.

LATÍN I

Contenidos

1. La lengua latina:

Del indoeuropeo a las lenguas romances.
Abecedario, pronunciación y acentuación.
Clases de palabras. Flexión nominal, pronominal y 

verbal.
Sintaxis de los casos. La concordancia. El orden de 

palabras.
Sintaxis de las oraciones. Nexos subordinantes más 

frecuentes.

2. Los textos latinos y su interpretación:

Análisis morfosintáctico y técnicas de traducción.
Lectura comparada y comentario de textos bilingües.
Lectura, análisis y traducción de textos latinos.
Retroversión de textos breves.
Lectura comprensiva de obras y fragmentos traducidos.

3. El léxico latino y su evolución:

Aprendizaje de vocabulario básico latino.
Nociones de evolución fonética, morfológica y semán-

tica del latín a las lenguas romances.
Expresiones latinas incorporadas a la lengua coloquial 

y literaria.

4. Roma y su legado:

Sinopsis histórica del mundo romano de los siglos VIII 
a. C. al V d. C.

Organización política y social de Roma.

Aspectos más relevantes de la cultura y la vida coti-
diana en Roma.

La romanización de Hispania y las huellas de su pervi-
vencia.

Criterios de evaluación

1. Identificar en textos latinos sencillos los elemen-
tos básicos de la morfología regular y de la sintaxis de la 
oración, apreciando variantes y coincidencias con otras 
lenguas conocidas.

Este criterio trata de comprobar si se han asimilado 
unos conocimientos lingüísticos básicos sobre la lengua 
latina en sus aspectos morfológicos y sintácticos. Los 
contenidos que han de adquirirse incluyen nociones mor-
fosintácticas que permitan reconocer las características 
de una lengua flexiva e identificar formas, funciones y 
elementos fundamentales de las oraciones simples, coor-
dinadas y subordinadas de relativo.

2. Comparar textos latinos sencillos con su traduc-
ción, identificando las estructuras gramaticales de la len-
gua latina y analizando su semejanza con las estructuras 
del castellano o de las lenguas habladas por el alum-
nado.

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad 
de identificar estructuras morfológicas, sintácticas y 
léxicas en textos latinos, y establecer similitudes y dife-
rencias con las del castellano u otras lenguas romances. 
Para ello se seleccionarán textos latinos con su traduc-
ción, en los que identificarán el orden de los sintagmas, 
las clases de palabras, el léxico y la correspondencia 
sintáctica.

3. Traducir oraciones y textos breves y sencillos, ori-
ginales, adaptados o elaborados, con la mayor fidelidad 
posible.

Este criterio trata de verificar el reconocimiento de las 
diversas estructuras morfosintácticas de la lengua latina 
mediante la traducción literal de un texto a su lengua de 
uso, comprobando así con mayor objetividad la com-
prensión profunda del contenido. Estos ejercicios consis-
tirán en la traducción sin diccionario de oraciones y frag-
mentos breves de textos sencillos, preferentemente 
narrativos.

4. Producir frases sencillas escritas en latín mediante 
retroversión utilizando las estructuras propias de la len-
gua latina.

Este criterio pretende constatar la consolidación de 
nociones lingüísticas como la correspondencia entre caso 
y función, o la concordancia, básicas para la interpreta-
ción y traducción de un texto latino y que se fijan notable-
mente con la práctica de la traducción inversa. Estos 
ejercicios se realizarán sobre oraciones sencillas, simples, 
coordinadas y subordinadas de relativo. Con la retrover-
sión se potencia también el aprendizaje correcto de los 
enunciados de los términos más frecuentes del vocabula-
rio latino.

5. Resumir oralmente o por escrito el contenido de 
textos traducidos de diversos géneros y distinguir 
aspectos históricos o culturales que se desprendan de 
ellos.

A través de este se evalúa si se comprende el conte-
nido de un texto, se reconocen las ideas principales y se 
aprecian los aspectos de la civilización romana que se 
reflejen en él. Para ello se podrá realizar el resumen de 
diferentes textos y hacer comentarios en los que se utili-
cen los conocimientos adquiridos. Los textos selecciona-
dos serán preferentemente históricos y contendrán refe-
rencias relativas a los aspectos más relevantes de la 
cultura y la vida cotidiana en Roma.

6. Reconocer en el léxico de las lenguas habladas en 
el territorio español palabras de origen latino y analizar su 
evolución fonética, morfológica y semántica.
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Este criterio trata de constatar si el alumnado tiene 
conciencia de que la lengua que habla y escribe ha evolu-
cionado desde el latín o, en el caso del euskera, ha tenido 
importantes aportaciones léxicas. El alumno deberá rela-
cionar palabras de su lengua de uso, o de otras lenguas 
romances, con sus correspondientes étimos latinos e 
identificar los cambios morfológicos, sintácticos y semán-
ticos producidos en el curso de su evolución.

7. Identificar los aspectos más importantes de la his-
toria del pueblo romano y de su presencia en nuestro país 
y reconocer las huellas de la cultura romana en diversos 
aspectos de la civilización actual.

Con este criterio se comprobará el conocimiento del 
pasado romano, especialmente centrado en la Península 
Ibérica, y la constatación de la pervivencia de los elemen-
tos socioculturales en el mundo actual. Posibles ejercicios 
son el trabajo sobre fuentes escritas e iconográficas, 
sobre piezas conservadas en los fondos museísticos y 
yacimientos arqueológicos, o la búsqueda en los medios 
de comunicación de referencias al mundo romano.

8. Realizar, siguiendo las pautas del profesor, algún 
trabajo de investigación sobre la pervivencia del mundo 
romano en el entorno próximo al alumno, consultando 
las fuentes directas y utilizando las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación como herramienta de organiza-
ción y comunicación de los resultados.

Este criterio pretende verificar que el alumno distin-
gue en su entorno los elementos del mundo clásico, reco-
nociéndolos como herencia de nuestro propio pasado, y 
que los interpreta a la luz de los conocimientos que ya 
tiene, mediante la utilización selectiva de fuentes diver-
sas. También trata de evaluar la capacidad de indagar en 
las fuentes directas y tomar contacto con los materiales 
ordenando los datos obtenidos y elaborando el trabajo 
mediante el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación como herramientas fundamentales.

LATÍN II

Contenidos

1. La lengua latina:

Repaso de la flexión nominal y pronominal. Formas 
irregulares.

Repaso de la flexión verbal regular. Verbos irregulares 
y defectivos. Formas nominales del verbo. La conjugación 
perifrástica.

Profundización en el estudio de la sintaxis casual.
La oración compuesta. La subordinación.

2. Los textos latinos y su interpretación:

Profundización en las técnicas y la práctica del análisis 
morfosintáctico y la traducción.

Uso correcto del diccionario latino.
Estudio sintáctico comparativo entre un texto origina-

rio y su traducción.
Acercamiento al contexto social, cultural e histórico 

de los textos traducidos.
Características formales de los diferentes géneros lite-

rarios.

3. El léxico latino y su evolución:

Reglas de evolución fonética del latín a las lenguas 
romances.

Formación de palabras latinas. Composición y deriva-
ción. Componentes etimológicos en el léxico de las len-
guas romances.

Características diferenciales del latín frente al caste-
llano y otras lenguas que comparten su origen.

Vocabulario específico de origen grecolatino usual en 
las disciplinas que se estudian en el bachillerato.

Expresiones latinas incorporadas al lenguaje culto.

4. Roma y su legado:

Transmisión de la literatura clásica.
Los géneros literarios latinos y su influencia en las 

manifestaciones posteriores: teatro, historiografía, orato-
ria, poesía épica y poesía lírica.

El legado de Roma: vestigios en museos y yacimien-
tos arqueológicos de Hispania.

La pervivencia del derecho romano en el ordena-
miento jurídico actual.

Criterios de evaluación

1. Identificar y analizar en textos originales los ele-
mentos de la morfología regular e irregular y de la sin-
taxis de la oración simple y compuesta, comparándolos 
con otras lenguas conocidas.

Este criterio trata de comprobar el conocimiento y 
manejo de la lengua latina por parte del alumnado, com-
pletando el nivel adquirido en el curso anterior mediante 
el estudio de las irregularidades morfológicas de mayor 
frecuencia y de los procedimientos de subordinación pro-
pios de la lengua latina. El alumno ha de manifestar su 
avance en este nivel haciendo análisis morfosintácticos 
de textos originales de dificultad progresiva y recono-
ciendo las variantes y coincidencias respecto a otras len-
guas por él conocidas.

2. Traducir de modo coherente textos latinos de cierta 
complejidad pertenecientes a diversos géneros literarios.

Este criterio pretende verificar el progreso en la asimi-
lación del funcionamiento del latín como lengua flexiva. 
Al igual que en el primer curso, al proceso de reconoci-
miento y, en este caso, análisis de las diferentes estructu-
ras lingüísticas, le sigue el ejercicio de aplicación y sínte-
sis que supone la traducción. En este curso se procurará 
combinar la fidelidad de la traducción con la corrección 
en el estilo, haciendo un adecuado uso del diccionario.

3. Comparar el léxico latino con el de las otras len-
guas de uso del alumno, identificando sus componentes 
y deduciendo su significado etimológico.

Este criterio trata de evaluar si el alumno domina los 
procedimientos de derivación y composición en la forma-
ción del léxico latino y si es consciente de que esos deri-
vados han pasado como tales a la lengua que utiliza. Asi-
mismo, se trata de comprobar si ha reflexionado sobre 
los procedimientos de derivación y composición, en el 
que juegan un papel preponderante los afijos de origen 
grecolatino. A este fin podrán proponerse estudios com-
parados de léxico, reconstrucción de familias semánticas, 
análisis de las variaciones de significado que aportan los 
distintos prefijos y sufijos grecolatinos, definiendo con 
propiedad los términos lingüísticos, científicos y técnicos 
a partir del significado de los componentes etimológicos.

4. Aplicar las reglas de evolución fonética del latín a 
las lenguas romances, utilizando la terminología ade-
cuada en la descripción de los fenómenos fonéticos.

Este criterio trata de constatar si se es capaz de expli-
car la evolución fonética de palabras latinas a su lengua 
de uso utilizando la terminología apropiada. Igualmente 
pretende comprobar si se ha asimilado que, con frecuen-
cia, en la evolución a las lenguas romances un mismo 
étimo latino ha proporcionado una palabra patrimonial y 
un cultismo. Se propondrá para ello la comparación de 
parejas de palabras con su antecedente latino y la des-
cripción de los fenómenos fonéticos experimentados en 
su proceso evolutivo hasta llegar al término resultante en 
la lengua romance.

5. Comentar e identificar rasgos literarios esenciales 
de textos traducidos correspondientes a diversos géneros 
y reconocer en ellos sus características y el sentido de su 
transmisión a la literatura posterior.

Este criterio intenta comprobar si se identifican los 
elementos esenciales de un texto literario, su argumento, 
estructura, dimensión espacio-temporal, personajes y 
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recursos estilísticos, y si se reconocen los diversos géne-
ros por sus rasgos diferenciadores. Se propone el trabajo 
sobre textos con sentido completo pertenecientes a los 
diversos géneros literarios, y su comparación con textos 
de la literatura posterior en los que pervivan rasgos, 
temas o tópicos de la literatura romana.

6. Realizar trabajos monográficos consultando las 
fuentes directas y utilizando las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación como herramienta de organiza-
ción y comunicación de los resultados.

Este criterio trata de constatar la capacidad creativa 
del alumno en la planificación, búsqueda, recopilación y 
sistematización de la información, así como el grado de 
corrección en la expresión oral o escrita. El alumno, 
guiado por el profesor, planificará la actividad, organizará 
la información, la contrastará e intentará formular hipóte-
sis, elaborando su trabajo mediante el uso de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación como herra-
mientas fundamentales en todo el proceso y soporte 
polivalente para la exposición de sus conclusiones.

LITERATURA UNIVERSAL

La Literatura universal tiene por objeto ampliar la for-
mación literaria y humanística adquirida durante la edu-
cación secundaria obligatoria y en la materia común de 
Lengua castellana y literatura de bachillerato. Dado que el 
bachillerato debe atender a los intereses diversos de los 
jóvenes, el estudio de esta materia, en la modalidad de 
Humanidades y Ciencias Sociales o en la modalidad de 
Artes, les servirá tanto para enriquecer su personalidad, 
para profundizar y ampliar su particular visión del mundo 
mediante unos hábitos de lectura consciente, como para 
adquirir una formación acorde a sus intereses académi-
cos y profesionales para el futuro.

La aproximación a los textos literarios realizada 
durante los años anteriores se completa con una visión de 
conjunto de los grandes movimientos literarios y de las 
obras y los autores más representativos de otras literatu-
ras, lo que proporcionará una visión más comprensiva, 
amplia y profunda del discurso literario como fenómeno 
universal.

Los textos literarios son la expresión artística de con-
cepciones ideológicas y estéticas que representan a una 
época, interpretadas por el genio creador de los autores. 
Son parte esencial de la memoria cultural y artística de la 
humanidad y de su forma de interpretar el mundo; cons-
tituyen el depósito de sus emociones, ideas y fantasías. 
Es decir, reflejan pensamientos y sentimientos colectivos 
y contribuyen a la comprensión de las señas de identidad 
de las diferentes culturas en distintos momentos de su 
historia. Además, la variedad de contextos, géneros y 
soportes a los que sirve de base la literatura (ópera, esce-
nografías teatrales, composiciones musicales, manifesta-
ciones plásticas de todo tipo), contribuye a ampliar y 
consolidar el dominio de los recursos de la competencia 
comunicativa en todos los aspectos.

Por otra parte, la literatura desempeña un papel muy 
importante en la maduración intelectual, estética y afec-
tiva de los jóvenes, al permitirles ver objetivadas también 
sus experiencias individuales en un momento en que son 
evidentes sus necesidades de socialización y apertura a la 
realidad. Además, tiene claras conexiones con la historia 
del arte y del pensamiento por lo que resulta eficaz para el 
desarrollo de la conciencia crítica y, en última instancia, 
para la conformación de la personalidad.

Pero, más allá de toda suerte de fronteras y límites, la 
literatura aborda temas recurrentes, casi siempre comu-
nes a culturas muy diversas; se erige, de esta forma, en 
testimonio de que la humanidad ha tenido permanente-
mente unas inquietudes, se ha visto acuciada por necesi-
dades parecidas y se ha aferrado a través de los tiempos 

a las mismas ensoñaciones. La poesía, en su sentido más 
amplio, nos convierte en ciudadanos del mundo.

La materia se inicia con un primer bloque de conteni-
dos común al resto. El comentario y el análisis de las 
obras literarias se concibe como un procedimiento de 
trabajo fundamental, pues el contacto directo con obras 
representativas o de algunos de sus fragmentos más rele-
vantes, debidamente contextualizados, es la base de una 
verdadera formación cultural. Los estudiantes de bachille-
rato deben tener unas capacidades básicas para aproxi-
marse a la realidad con una actitud abierta y desde múlti-
ples puntos de vista, así como para comparar textos de 
características similares en la forma o en los contenidos, 
para transferir sus conocimientos y para establecer rela-
ciones entre las nuevas lecturas y los marcos conceptuales 
previamente incorporados a sus conocimientos, familiari-
zándose con las fuentes bibliográficas y de información 
que les permiten profundizar en los saberes literarios.

El segundo aspecto incluido en este bloque común 
hace referencia a contenidos literarios relacionados con 
otras manifestaciones artísticas. El tratamiento de este 
aspecto debería abordarse en función de la modalidad 
desde la cual se cursa esta materia.

El resto de los bloques sigue un orden cronológico. 
Con el primero de ellos se pretende una introducción his-
tórica a la literatura como fenómeno universal y al papel 
de las mitologías en los orígenes de todas las culturas, no 
un tratamiento pormenorizado de los contenidos. En los 
siguientes se reúnen los grandes periodos y movimientos 
reconocidos universalmente. La evolución de las formas 
artísticas quedará así enmarcada en un enriquecedor con-
junto de referencias. Para que tal propósito pueda cum-
plirse, teniendo en cuenta los condicionamientos tempo-
rales, se hace imprescindible seleccionar determinados 
movimientos, épocas, obras y autores; los que más han 
repercutido en la posteridad, los que han dejado un rastro 
tan largo que aún alimenta nuestra imaginación y se 
refleja en las obras de los creadores contemporáneos.

Conviene también señalar que, aunque el orden de 
presentación de los contenidos sea el cronológico, existe 
la posibilidad de una secuencia didáctica que ponga de 
relieve la recurrencia permanente de ciertos temas y 
motivos, así como las diferentes inflexiones y enfoques 
que reciben en cada momento de la historia. Por otra 
parte, si bien no existe referencia explícita a otras mate-
rias, es evidente que convendrá poner de relieve las 
semejanzas generales y ciertas diferencias, como el hecho 
de que el Barroco y el Clasicismo tienen dimensiones y 
cronologías diferentes en diferentes partes de Europa y 
en distintas disciplinas artísticas.

Objetivos

La enseñanza de la Literatura universal en el bachille-
rato tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las siguientes capacidades:

1. Conocer los grandes movimientos estéticos, las 
principales obras literarias y autores que han ido confor-
mando nuestra realidad cultural.

2. Leer e interpretar con criterio propio textos litera-
rios completos y fragmentos representativos de los mis-
mos y saber relacionarlos con los contextos en que fueron 
producidos.

3. Constatar, a través de la lectura de obras literarias, 
la presencia de temas recurrentes, tratados desde diferen-
tes perspectivas a lo largo de la historia, que manifiestan 
inquietudes, creencias y aspiraciones comunes a los 
seres humanos en todas las culturas.

4. Comprender y valorar críticamente las manifesta-
ciones literarias como expresión de creaciones y senti-
mientos individuales y colectivos y como manifestación 
del afán humano por explicarse el mundo en diferentes 
momentos de la historia.
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5. Disfrutar de la lectura como fuente de nuevos 
conocimientos y experiencias y como actividad placen-
tera para el ocio.

6. Saber utilizar de forma crítica las fuentes biblio-
gráficas adecuadas para el estudio de la literatura.

7. Planificar y redactar con un grado suficiente de 
rigor y adecuación trabajos sobre temas literarios y reali-
zar exposiciones orales correctas y coherentes sobre los 
mismos con ayuda de los medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Analizar las relaciones existentes entre obras sig-
nificativas de la literatura universal y obras musicales o 
de cualquier otra manifestación artística (ópera, cine.) a 
las que sirven como punto de partida.

Contenidos

1. Contenidos comunes:

Lectura y comentario de fragmentos, antologías u 
obras completas especialmente significativos, relativos a 
cada uno de los períodos literarios.

Relaciones entre obras literarias y obras musicales, 
teatrales, cinematográficas, etc. Observación, reconoci-
miento o comparación de pervivencias, adaptaciones, 
tratamiento diferenciado u otras relaciones. Selección y 
análisis de ejemplos representativos.

2. De la Antigüedad a la Edad Media: el papel de las 
mitologías en los orígenes de la literatura:

Breve panorama de las literaturas bíblica, griega y 
latina.

La épica medieval y la creación del ciclo artúrico.

3. Renacimiento y Clasicismo:

Contexto general. Los cambios del mundo y la nueva 
visión del hombre.

La lírica del amor: el petrarquismo. Orígenes: la poe-
sía trovadoresca y el Dolce Stil Nuovo. La innovación del 
Cancionero de Petrarca.

La narración en prosa: Boccaccio.
Teatro clásico europeo. El teatro isabelino en Inglaterra.

4. El Siglo de las Luces:

El desarrollo del espíritu crítico: la Ilustración. La Enci-
clopedia. La prosa ilustrada.

La novela europea en el siglo XVIII. Los herederos de 
Cervantes y de la picaresca española en la literatura 
inglesa.

5. El movimiento romántico:

La revolución romántica: conciencia histórica y nuevo 
sentido de la ciencia.

El Romanticismo y su conciencia de movimiento lite-
rario.

Poesía romántica. Novela histórica.

6. La segunda mitad del siglo XIX:

De la narrativa romántica al Realismo en Europa.
Literatura y sociedad. Evolución de los temas y las 

técnicas narrativas del Realismo.
Principales novelistas europeos del siglo XIX.
El nacimiento de la gran literatura norteamericana 

(1830-1890). De la experiencia vital a la literatura. El rena-
cimiento del cuento.

El arranque de la modernidad poética: de Baudelaire 
al Simbolismo.

La renovación del teatro europeo: un nuevo teatro y 
unas nuevas formas de pensamiento.

7. Los nuevos enfoques de la literatura en el siglo XX 
y las transformaciones de los géneros literarios:

La crisis del pensamiento decimonónico y la cultura de fin 
de siglo. La quiebra del orden europeo: la crisis de 1914. Las 
innovaciones filosóficas, científicas y técnicas y su 
influencia en la creación literaria.

La consolidación de una nueva forma de escribir en la 
novela.

Las vanguardias europeas. El surrealismo.
La culminación de la gran literatura americana. La 

generación perdida.
El teatro del absurdo y el teatro de compromiso.

Criterios de evaluación

1. Caracterizar algunos momentos importantes en la 
evolución de los grandes géneros literarios (narrativa, 
poesía, teatro), relacionándolos con las ideas estéticas 
dominantes y las transformaciones artísticas e históricas.

El propósito de este criterio es comprobar que alum-
nos y alumnas saben explicar, mediante breves exposi-
ciones orales o escritas, cambios significativos en la con-
cepción de la literatura y de los géneros, enmarcándolos 
en el conjunto de circunstancias culturales que los rodean; 
es decir, si establecen un nexo entre la literatura, las otras 
artes y la concepción del mundo que tiene la sociedad en 
un momento de transformación.

2. Analizar y comentar obras breves y fragmentos sig-
nificativos de distintas épocas, interpretando su contenido 
de acuerdo con los conocimientos adquiridos sobre temas y 
formas literarias, así como sobre periodos y autores.

Se valorará la capacidad para interpretar obras litera-
rias de distintas épocas y autores en su contexto histó-
rico, social y cultural, señalando la presencia de determi-
nados temas y motivos y la evolución en la manera de 
tratarlos, relacionándolas con otras obras de la misma 
época o de épocas diferentes, y reconociendo las caracte-
rísticas del género en que se inscriben y los tropos y pro-
cedimientos retóricos más usuales.

3. Realizar exposiciones orales acerca de una obra, 
un autor o una época con ayuda de medios audiovisuales 
y de las tecnologías de la información y la comunicación, 
expresando las propias opiniones, siguiendo un esquema 
preparado previamente.

Con este criterio se evaluará la capacidad de planificar 
y realizar breves exposiciones orales integrando los cono-
cimientos literarios y lecturas. Se valorarán aspectos 
como la estructuración del contenido, la argumentación 
de las propias opiniones, la consulta de fuentes, la selec-
ción de información relevante y la utilización del registro 
apropiado y de la terminología literaria necesaria.

4. Realizar trabajos críticos con sobre la lectura de 
una obra significativa de una época, interpretándola en 
relación con su contexto histórico y literario, obteniendo 
la información bibliográfica necesaria y efectuando una 
valoración personal.

Con este criterio se quiere evaluar la capacidad de 
realizar un trabajo personal de interpretación y valoración 
de una obra significativa de una época leída en su integri-
dad, tanto en su contenido como en el usos de las formas 
literarias, relacionándola con su contexto histórico, social 
y literario y, en su caso, con el significado y la relevancia 
de su autor en la época o en la historia de la literatura. Se 
valorará también la utilización de las fuentes de informa-
ción bibliográfica.

5. Realizar, oralmente o por escrito, valoraciones de 
las obras literarias como punto de encuentro de ideas y 
sentimientos colectivos y como instrumentos para acre-
centar el caudal de la propia experiencia.

Se pretende comprobar el desarrollo de una actitud 
abierta, consciente e interesada ante la literatura que ha 
de verse no sólo como resultado de un esfuerzo artístico 
de ciertos individuos, sino como reflejo de las inquietudes 
humanas. Tal actitud puede observarse, además de por 
otros indicadores como el interés por la lectura y por la 
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actualidad literaria, por medio de la explicación, oral o 
escrita, o el debate sobre la contribución del conocimiento 
de una determinada obra literaria al enriquecimiento de la 
propia personalidad y a la comprensión del mundo inte-
rior y de la sociedad.

6. Realizar análisis comparativos de textos de la lite-
ratura universal con otros de la literatura española de la 
misma época, poniendo de manifiesto las influencias, las 
coincidencias o las diferencias que existen entre ellos.

Se pretende que el alumnado establezca relaciones 
entre los textos literarios de la literatura universal y los de 
la literatura española que conoce a través de la materia 
común de Lengua castellana y Literatura, señalando pun-
tos de contacto en lo que se refiere a las influencias 
mutuas y a la expresión simultánea de parecidas preocu-
paciones ante cuestiones básicas de alcance universal. El 
análisis permitirá, además, evaluar la capacidad de disfru-
tar de la lectura como fuente de nuevos conocimientos y 
como actividad placentera para el ocio, subrayando los 
aspectos que se han proyectado en otros ámbitos cultura-
les y artísticos y poner de relieve las diferencias estéticas 
existentes en determinados momentos.

7. Reconocer la influencia de algunos mitos y arque-
tipos creados por la literatura y su valor permanente en la 
cultura universal.

Se trata de reconocer la importancia cultural de deter-
minados mitos y arquetipos a lo largo de la historia y 
valorar una de las notas que convierte en clásicos a cier-
tos textos literarios, como es la gestación de grandes 
caracteres que perviven en el tiempo y se erigen en pun-
tos de referencia colectivos. El estudiante debe aportar 
datos que subrayen la huella dejada por mitos y persona-
jes universales como Don Quijote, Romeo y Julieta, Don 
Juan, etc., en la herencia cultural de la humanidad.

8. Poner ejemplos de obras significativas de la litera-
tura universal adaptadas a otras manifestaciones artísti-
cas analizando en alguno de ellos la relación o diferencias 
entre los diferentes lenguajes expresivos.

El objetivo es comprobar si se reconoce la utilización 
de las obras literarias como base de otras manifestacio-
nes artísticas, y si se es capaz de analizar las relaciones 
entre ellas, sus semejanzas y diferencias haciendo espe-
cial hincapié en los tipos de lenguaje que utilizan.

MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES I Y II

Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II 
requiere conocimientos Matemáticas aplicadas a las cien-
cias sociales I.

A medida que las matemáticas han ido ensanchando 
y diversificando su objeto y su perspectiva, ha crecido su 
valoración como un instrumento indispensable para 
interpretar la realidad, así como una forma de expresión 
de distintos fenómenos sociales, científicos y técnicos. Se 
convierten así en un imprescindible vehículo de expre-
sión y adquieren un carácter interdisciplinar que debe 
impregnar su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Mirar la realidad social en sus diversas manifestacio-
nes económicas, artísticas, humanísticas, políticas, etc., 
desde una perspectiva matemática y acometer desde ella 
los problemas que plantea, implica desarrollar la capaci-
dad de simplificar y abstraer para facilitar la comprensión; 
la habilidad para analizar datos, entresacar los elementos 
fundamentales del discurso y obtener conclusiones razo-
nables; rigor en las argumentaciones pero, sobre todo, 
autonomía para establecer hipótesis y contrastarlas, y 
para diseñar diferentes estrategias de resolución o extra-
polar los resultados obtenidos a situaciones análogas.

Para lograrlo, resulta tan importante la creatividad 
como mantener una disposición abierta y positiva hacia 
las matemáticas que permita percibirlas como una herra-
mienta útil a la hora de interpretar con objetividad el 
mundo que nos rodea. Una perspectiva que adquiere su 

verdadero significado dentro de una dinámica de resolu-
ción de problemas que debe caracterizar de principio a fin 
el proceso de enseñanza-aprendizaje de esta materia.

En este contexto, la fuerte abstracción simbólica, el 
rigor sintáctico y la exigencia probatoria que definen el 
saber matemático, deben tener en esta materia una rela-
tiva presencia. Las fórmulas, una vez que se las ha dotado 
de significado, adoptan un papel de referencia que facilita 
la interpretación de los resultados pero, ni su obtención, 
ni su cálculo y mucho menos su memorización, deben ser 
objeto de estudio. Por su parte, las herramientas tecnoló-
gicas ofrecen la posibilidad de evitar tediosos cálculos 
que poco o nada aportan al tratamiento de la información, 
permitiendo abordar con rapidez y fiabilidad los cambian-
tes procesos sociales mediante la modificación de deter-
minados parámetros y condiciones iniciales. No por ello 
debe dejarse de trabajar la fluidez y la precisión en el cál-
culo manual simple, donde los estudiantes suelen come-
ter frecuentes errores que les pueden llevar a falsos resul-
tados o inducirles a confusión en las conclusiones.

Tanto desde un punto de vista histórico como desde la 
perspectiva de su papel en la sociedad actual, pocas 
materias se prestan como ésta a tomar conciencia de que 
las matemáticas son parte integrante de nuestra cultura. 
Por eso, las actividades que se planteen deben favorecer 
la posibilidad de aplicar las herramientas matemáticas al 
análisis de fenómenos de especial relevancia social, tales 
como la diversidad cultural, la salud, el consumo, la 
coeducación, la convivencia pacífica o el respeto al medio 
ambiente.

Convertir la sociedad de la información en sociedad 
del conocimiento requiere capacidad de búsqueda selec-
tiva e inteligente de la información y extraer de ella sus 
aspectos más relevantes, pero supone además saber dar 
sentido a esa búsqueda. Por eso, sin menoscabo de su 
importancia instrumental, hay que resaltar también el 
valor formativo de las matemáticas en aspectos tan 
importantes como la búsqueda de la belleza y la armonía, 
el estímulo de la creatividad o el desarrollo de aquellas 
capacidades personales y sociales que contribuyan a for-
mar ciudadanos autónomos, seguros de sí mismos, deci-
didos, curiosos y emprendedores, capaces de afrontar los 
retos con imaginación y abordar los problemas con 
garantías de éxito.

El amplio espectro de estudios a los que da acceso el 
bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales obliga a 
formular un currículo de la materia que no se circunscriba 
exclusivamente al campo de la economía o la sociología, 
dando continuidad a los contenidos de la enseñanza obli-
gatoria. Por ello, y con un criterio exclusivamente prope-
déutico, la materia, dividida en dos cursos, se estructura 
en torno a tres ejes: Aritmética y álgebra, Análisis y Proba-
bilidad y estadística. Los contenidos del primer curso 
adquieren la doble función de fundamentar los principa-
les conceptos del análisis funcional y ofrecer una base 
sólida a la economía y a la interpretación de fenómenos 
sociales en los que intervienen dos variables. En el 
segundo curso se establece de forma definitiva las apor-
taciones de la materia a este bachillerato sobre la base de 
lo que será su posterior desarrollo en la Universidad o en 
los ciclos formativos de la Formación Profesional. La esta-
dística inferencial o la culminación en el cálculo infinitesi-
mal de las aportaciones del análisis funcional son un 
buen ejemplo de ello.

Por último, es importante presentar la matemática 
como una ciencia viva y no como una colección de reglas 
fijas e inmutables. Detrás de los contenidos que se estu-
dian hay un largo camino conceptual, un constructo inte-
lectual de enorme magnitud, que ha ido evolucionando a 
través de la historia hasta llegar a las formulaciones que 
ahora manejamos.
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Objetivos

La enseñanza de las Matemáticas aplicadas a las cien-
cias sociales en el bachillerato tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Aplicar a situaciones diversas los contenidos 
matemáticos para analizar, interpretar y valorar fenóme-
nos sociales, con objeto de comprender los retos que 
plantea la sociedad actual.

2. Adoptar actitudes propias de la actividad matemá-
tica como la visión analítica o la necesidad de verificación. 
Asumir la precisión como un criterio subordinado al con-
texto, las apreciaciones intuitivas como un argumento a 
contrastar y la apertura a nuevas ideas como un reto.

3. Elaborar juicios y formar criterios propios sobre 
fenómenos sociales y económicos, utilizando tratamien-
tos matemáticos. Expresar e interpretar datos y mensajes, 
argumentando con precisión y rigor y aceptando discre-
pancias y puntos de vista diferentes como un factor de 
enriquecimiento.

4. Formular hipótesis, diseñar, utilizar y contrastar 
estrategias diversas para la resolución de problemas que 
permitan enfrentarse a situaciones nuevas con autono-
mía, eficacia, confianza en sí mismo y creatividad.

5. Utilizar un discurso racional como método para 
abordar los problemas: justificar procedimientos, encade-
nar una correcta línea argumental, aportar rigor a los 
razonamientos y detectar inconsistencias lógicas.

6. Hacer uso de variados recursos, incluidos los 
informáticos, en la búsqueda selectiva y el tratamiento de 
la información gráfica, estadística y algebraica en sus 
categorías financiera, humanística o de otra índole, inter-
pretando con corrección y profundidad los resultados 
obtenidos de ese tratamiento.

7. Adquirir y manejar con fluidez un vocabulario 
específico de términos y notaciones matemáticos. Incor-
porar con naturalidad el lenguaje técnico y gráfico a situa-
ciones susceptibles de ser tratadas matemáticamente.

8. Utilizar el conocimiento matemático para interpre-
tar y comprender la realidad, estableciendo relaciones 
entre las matemáticas y el entorno social, cultural o eco-
nómico y apreciando su lugar, actual e histórico, como 
parte de nuestra cultura.

MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES I

Contenidos

1. Aritmética y álgebra:

Aproximación decimal de un número real. Estimación, 
redondeo y errores.

Resolución de problemas de matemática financiera en 
los que intervienen el interés simple y compuesto, y se 
utilizan tasas, amortizaciones, capitalizaciones y números 
índice. Parámetros económicos y sociales.

Resolución de problemas del ámbito de las ciencias 
sociales mediante la utilización de ecuaciones o sistemas 
de ecuaciones lineales. Método de Gauss.

2. Análisis:

Expresión de una función en forma algebraica, por 
medio de tablas o de gráficas. Aspectos globales de una 
función. Utilización de las funciones como herramienta 
para la resolución de problemas y la interpretación de 
fenómenos sociales y económicos.

Interpolación y extrapolación lineal. Aplicación a pro-
blemas reales.

Identificación de la expresión analítica y gráfica de las 
funciones polinómicas, exponencial y logarítmica, valor 
absoluto, parte entera y racionales sencillas a partir de 
sus características. Las funciones definidas a trozos.

Tasa de variación. Tendencias.

3. Probabilidad y estadística:

Estadística descriptiva unidimensional. Tipos de varia-
bles. Métodos estadísticos. Tablas y gráficos. Parámetros 
estadísticos de localización, de dispersión y de posición.

Distribuciones bidimensionales. Interpretación de 
fenómenos sociales y económicos en los que intervienen 
dos variables a partir de la representación gráfica de una 
nube de puntos. Grado de relación entre dos variables 
estadísticas. Regresión lineal. Extrapolación de resultados.

Asignación de probabilidades a sucesos. Distribucio-
nes de probabilidad binomial y normal.

Criterios de evaluación

1. Utilizar los números reales para presentar e inter-
cambiar información, controlando y ajustando el margen 
de error exigible en cada situación, en un contexto de 
resolución de problemas.

Se pretende evaluar la capacidad para utilizar medi-
das exactas y aproximadas de una situación, controlando 
y ajustando el margen de error en función del contexto en 
el que se produzcan.

2. Transcribir a lenguaje algebraico o gráfico una 
situación relativa a las ciencias sociales y utilizar técnicas 
matemáticas apropiadas para resolver problemas reales, 
dando una interpretación de las soluciones obtenidas.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para tradu-
cir algebraica o gráficamente una situación y llegar a su 
resolución haciendo una interpretación contextualizada 
de los resultados obtenidos, más allá de la resolución 
mecánica de ejercicios que sólo necesiten la aplicación 
inmediata de una fórmula, un algoritmo o un procedi-
miento determinado.

3. Utilizar los porcentajes y las fórmulas de interés sim-
ple y compuesto para resolver problemas financieros e inter-
pretar determinados parámetros económicos y sociales.

Este criterio pretende comprobar si se aplican los 
conocimientos básicos de matemática financiera a 
supuestos prácticos, utilizando, si es preciso, medios tec-
nológicos al alcance del alumnado para obtener y evaluar 
los resultados.

4. Relacionar las gráficas de las familias de funcio-
nes con situaciones que se ajusten a ellas; reconocer en 
los fenómenos económicos y sociales las funciones más 
frecuentes e interpretar situaciones presentadas mediante 
relaciones funcionales expresadas en forma de tablas 
numéricas, gráficas o expresiones algebraicas.

Se trata de evaluar la destreza para realizar estudios 
del comportamiento global de las funciones a las que se 
refiere el criterio: polinómicas; exponenciales y logarítmi-
cas; valor absoluto; parte entera y racionales sencillas, sin 
necesidad de profundizar en el estudio de propiedades 
locales desde un punto de vista analítico. La interpreta-
ción, cualitativa y cuantitativa, a la que se refiere el enun-
ciado exige apreciar la importancia de la selección de 
ejes, unidades, dominio y escalas.

5. Utilizar las tablas y gráficas como instrumento 
para el estudio de situaciones empíricas relacionadas con 
fenómenos sociales y analizar funciones que no se ajus-
ten a ninguna fórmula algebraica, propiciando la utiliza-
ción de métodos numéricos para la obtención de valores 
no conocidos.

Este criterio está relacionado con el manejo de datos 
numéricos y en general de relaciones no expresadas en 
forma algebraica. Se dirige a comprobar la capacidad 
para ajustar a una función conocida los datos extraídos de 
experimentos concretos y obtener información suple-
mentaria mediante técnicas numéricas.

6. Distinguir si la relación entre los elementos de un 
conjunto de datos de una distribución bidimensional es 
de carácter funcional o aleatorio e interpretar la posible 
relación entre variables utilizando el coeficiente de corre-
lación y la recta de regresión.
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Se pretende comprobar la capacidad de apreciar el 
grado y tipo de relación existente entre dos variables, a 
partir de la información gráfica aportada por una nube de 
puntos; así como la competencia para extraer conclusio-
nes apropiadas, asociando los parámetros relacionados 
con la correlación y la regresión con las situaciones y rela-
ciones que miden. En este sentido, más importante que 
su mero cálculo es la interpretación del coeficiente de 
correlación y la recta de regresión en un contexto deter-
minado.

7. Utilizar técnicas estadísticas elementales para 
tomar decisiones ante situaciones que se ajusten a una 
distribución de probabilidad binomial o normal.

Se pretende evaluar si, mediante el uso de las tablas 
de las distribuciones normal y binomial, los alumnos son 
capaces de determinar la probabilidad de un suceso, ana-
lizar una situación y decidir la opción más adecuada.

8. Abordar problemas de la vida real, organizando y 
codificando informaciones, elaborando hipótesis, seleccio-
nando estrategias y utilizando tanto las herramientas como 
los modos de argumentación propios de las matemáticas 
para enfrentarse a situaciones nuevas con eficacia.

Se pretende evaluar la capacidad para combinar dife-
rentes herramientas y estrategias, independientemente 
del contexto en el que se hayan adquirido y de los conte-
nidos concretos de la materia, así como la determinación 
para enfrentarse a situaciones nuevas haciendo uso de la 
modelización, la reflexión lógico-deductiva y los modos 
de argumentación y otras destrezas matemáticas adquiri-
das, para resolver problemas y realizar investigaciones.

MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES II

Contenidos

1. Álgebra:

Las matrices como expresión de tablas y grafos. Suma 
y producto de matrices. Interpretación del significado de 
las operaciones con matrices en la resolución de proble-
mas extraídos de las ciencias sociales.

Inecuaciones lineales con una o dos incógnitas. Siste-
mas de inecuaciones. Programación lineal. Aplicaciones a 
la resolución de problemas sociales, económicos y demo-
gráficos. Interpretación de las soluciones.

2. Análisis:

Aproximación al concepto de límite a partir de la inter-
pretación de la tendencia de una función. Concepto de 
continuidad. Interpretación de los diferentes tipos de dis-
continuidad y de las tendencias asintóticas en el trata-
miento de la información.

Derivada de una función en un punto. Aproximación 
al concepto e interpretación geométrica.

Aplicación de las derivadas al estudio de las propieda-
des locales de funciones habituales y a la resolución de 
problemas de optimización relacionados con las ciencias 
sociales y la economía.

Estudio y representación gráfica de una función poli-
nómica o racional sencilla a partir de sus propiedades 
globales.

3. Probabilidad y estadística:

Profundización en los conceptos de probabilidades a 
priori y a posteriori, probabilidad compuesta, condicio-
nada y total. Teorema de Bayes.

Implicaciones prácticas de los teoremas: Central del 
límite, de aproximación de la Binomial a la Normal y Ley 
de los Grandes Números.

Problemas relacionados con la elección de las mues-
tras. Condiciones de representatividad. Parámetros de 
una población.

Distribuciones de probabilidad de las medias y pro-
porciones muestrales.

Intervalo de confianza para el parámetro p de una dis-
tribución binomial y para la media de una distribución 
normal de desviación típica conocida.

Contraste de hipótesis para la proporción de una dis-
tribución binomial y para la media o diferencias de medias 
de distribuciones normales con desviación típica cono-
cida.

Criterios de evaluación

1. Utilizar el lenguaje matricial y aplicar las operacio-
nes con matrices como instrumento para el tratamiento 
de situaciones que manejen datos estructurados en forma 
de tablas o grafos.

Este criterio pretende evaluar la destreza a la hora de 
utilizar las matrices tanto para organizar la información 
como para transformarla a través de determinadas opera-
ciones entre ellas.

2. Transcribir problemas expresados en lenguaje 
usual al lenguaje algebraico y resolverlos utilizando técni-
cas algebraicas determinadas: matrices, ecuaciones y 
programación lineal bidimensional, interpretando crítica-
mente el significado de las soluciones obtenidas.

Este criterio está dirigido a comprobar la capacidad de 
utilizar con eficacia el lenguaje algebraico tanto para plan-
tear un problema como para resolverlo, aplicando las 
técnicas adecuadas. No se trata de valorar la destreza a la 
hora de resolver de forma mecánica ejercicios de aplica-
ción inmediata, sino de medir la competencia para selec-
cionar las estrategias y herramientas algebraicas; así 
como la capacidad de interpretar críticamente el signifi-
cado de las soluciones obtenidas.

3. Analizar e interpretar fenómenos habituales en las 
ciencias sociales susceptibles de ser descritos mediante 
una función, a partir del estudio cualitativo y cuantitativo 
de sus propiedades más características.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para tradu-
cir al lenguaje de las funciones determinados aspectos de 
las ciencias sociales y para extraer, de esta interpretación 
matemática, información que permita analizar con crite-
rios de objetividad el fenómeno estudiado y posibilitar un 
análisis crítico a partir del estudio de las propiedades glo-
bales y locales de la función.

4. Utilizar el cálculo de derivadas como herramienta 
para obtener conclusiones acerca del comportamiento de 
una función y resolver problemas de optimización extraí-
dos de situaciones reales de carácter económico o social.

Este criterio no pretende medir la habilidad de los 
alumnos en complejos cálculos de funciones derivadas, 
sino valorar su capacidad para utilizar la información que 
proporciona su cálculo y su destreza a la hora de emplear 
los recursos a su alcance para determinar relaciones y 
restricciones en forma algebraica, detectar valores extre-
mos, resolver problemas de optimización y extraer con-
clusiones de fenómenos relacionados con las ciencias 
sociales.

5. Asignar probabilidades a sucesos aleatorios sim-
ples y compuestos, dependientes o independientes, utili-
zando técnicas personales de recuento, diagramas de 
árbol o tablas de contingencia.

Se trata de valorar tanto la competencia para estimar 
y calcular probabilidades asociadas a diferentes tipos de 
sucesos como la riqueza de procedimientos a la hora de 
asignar probabilidades a priori y a posteriori, compuestas 
o condicionadas. Este criterio evalúa también la capaci-
dad, en el ámbito de las ciencias sociales, para tomar 
decisiones de tipo probabilístico que no requieran la utili-
zación de cálculos complicados.

6. Diseñar y desarrollar estudios estadísticos de 
fenómenos sociales que permitan estimar parámetros 
con una fiabilidad y exactitud prefijadas, determinar el 
tipo de distribución e inferir conclusiones acerca del com-
portamiento de la población estudiada.
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Se pretende comprobar la capacidad para identificar 
si la población de estudio es normal y medir la competen-
cia para determinar el tipo y tamaño muestral, establecer 
un intervalo de confianza para μ y p, según que la pobla-
ción sea Normal o Binomial, y determinar si la diferencia 
de medias o proporciones entre dos poblaciones o res-
pecto de un valor determinado, es significativa. Este crite-
rio lleva implícita la valoración de la destreza para utilizar 
distribuciones de probabilidad y la capacidad para inferir 
conclusiones a partir de los datos obtenidos.

7. Analizar de forma crítica informes estadísticos pre-
sentes en los medios de comunicación y otros ámbitos, 
detectando posibles errores y manipulaciones tanto en la 
presentación de los datos como de las conclusiones.

Se valora el nivel de autonomía, rigor y sentido crítico 
alcanzado al analizar la fiabilidad del tratamiento de la 
información estadística que hacen los medios de comuni-
cación y los mensajes publicitarios, especialmente a tra-
vés de informes relacionados con fenómenos de especial 
relevancia social.

8. Reconocer la presencia de las matemáticas en la 
vida real y aplicar los conocimientos adquiridos a situa-
ciones nuevas, diseñando, utilizando y contrastando dis-
tintas estrategias y herramientas matemáticas para su 
estudio y tratamiento.
Este criterio pretende evaluar la capacidad para recono-
cer el papel de las matemáticas como instrumento para 
la comprensión de la realidad, lo que las convierte en un 
parte esencial de nuestra cultura, y para utilizar el «modo 
de hacer matemático» al enfrentarse a situaciones prácti-
cas de la vida real. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

 19187 ORDEN APU/3213/2007, de 24 de octubre, sobre 
procedimiento de concesión de subvenciones 
para reparar los daños causados por las inun-
daciones producidas por desbordamientos en 
la cuenca del río Ebro durante la última semana 
del mes de marzo y la primera del mes de abril 
2007.

Durante la última semana del mes de marzo y la pri-
mera del mes de abril de 2007, un temporal de lluvia y 

MINISTERIO DE  TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 19185 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2007, de la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social, 
por la que se establecen plazos especiales para 
el ingreso de las diferencias resultantes de la 
aplicación de la Orden TAS/3145/2007, de 23 de 
octubre, por la que se fijan para el ejercicio 
2007, las bases normalizadas de cotización a la 
Seguridad Social, por contingencias comunes, 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
para la Minería del Carbón.

La Orden TAS/3145/2007, de 23 de octubre, por la que 
se fijan las bases normalizadas de cotización, por contin-
gencias comunes, aplicables en 2007 en el Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social para la Minería del Carbón, 
autoriza, a través de su disposición adicional, a la Secreta-
ría de Estado de la Seguridad Social a fijar plazos especia-
les para el ingreso de las diferencias que resulten de la 
aplicación de las bases que se establecen en la orden 
mencionada, respecto de aquellas por las que se ha 
venido cotizando durante el ejercicio 2007.

En su virtud, esta Secretaría de Estado resuelve:

Las diferencias de cotización resultantes de la aplica-
ción de lo dispuesto en la Orden TAS/3145/2007, de 23 de 
octubre, respecto de aquellas por las que se ha venido 
cotizando en el ejercicio 2007, podrán ser ingresadas por 
las empresas en los plazos y en la forma que a continua-
ción se expresan:

a) En el plazo que finalizará el último día del mes de 
marzo del año 2008, las diferencias de cotización corres-
pondientes a los meses de enero a abril de 2007, ambos 
inclusive.

b) En el plazo que finalizará el último día del mes de 
mayo del año 2008, las diferencias de cotización corres-
pondientes a los meses de mayo a agosto de 2007, ambos 
inclusive.

c) En el plazo que finalizará el último día del mes de 
julio del año 2008, las diferencias de cotización corres-
pondientes a los restantes meses de 2007.

Madrid, 24 de octubre de 2007.–El Secretario de Estado 
de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 19186 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

1200/2007, de 14 de septiembre, por el que se 
complementa el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales, mediante el estableci-
miento de tres cualificaciones profesionales de 
la Familia Profesional Imagen y Sonido

Advertidos errores en el Real Decreto 1200/2007, de 14 
de septiembre, por el que se complementa el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el 
establecimiento de tres cualificaciones profesionales de 
la Familia Profesional Imagen y Sonido, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 231, de 26 de sep-
tiembre de 2007, se procede a efectuar las oportunas rec-
tificaciones:

En la página 39075, segunda columna, en el anexo 
CCXCVI, en el tercer párrafo, Unidades de competencia, 
séptima línea, donde dice: «UC0950_3», debe decir: 
«UC0919_3». En la penúltima línea de la misma página y 
columna, donde dice: «MF0950_3», debe decir: «MF0919_3».

En la página 39079, primera columna, en la Unidad de 
competencia 4, quinta línea, donde dice: «Código: 
UC0950_3», debe decir: «Código: UC0919_3».

En la página 39086, segunda columna, en el Módulo 
Formativo 4, cuarta línea, donde dice: «Código: MF0950_3», 
debe decir: «Código: MF0919_3». 




